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PARTE OFICIAL
M IN IS T E R IO  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y la R eina  Regente (Q .D .G .) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y  el 
Juez de instrucción del distrito del Pilar, de dicha ca- 
pital, de los cuales resulta:

Que el Delegado de H acienda de la referida prov in
cia puso en conocimiento del Juzgado el hecho de que 
el Ayuntamiento de Leciñena adeudaba 2.969 pesetas 
procedentes del impuesto de consumos, correspondiente 
á los ejercicios económicos de 1891 á 92, 1892 á 93 
y  1893 á 94, manifestando que habiendo sido inútiles 
los medio § puestos en práctica dentro de la esfera ad
ministrativa para conseguir el ingreso de las cantida
des adeudadas, no se había entregado dicho resultado, 
habiendo la Corporación municipal incurrido en res
ponsabilidad criminal, ya por acción, ya por omisión, 
responsabilidad que corresponde exigirla á los Tribu
nales ordinarios:

Que acordada por el Juzgado la formación de la c o 
rrespondiente causa, en la que se hizo constar que la 
Corporación municipal citada había adoptado el repar
timiento vecinal para la recaudación del referido im
puesto, y  una certificación de la Intervención de Ha
cienda de la provincia de las cantidades por las • que 
aparecía deudor el Apuntamiento al Tesoro en cada 
uno de los tres años económicos citados, el Goberna
dor, á instancias del Ayuntamiento y  de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que el Municipio, como entidad 
moral, es quien responde á la Administración general 
del Estado de las contribuciones é impuestos corres
pondientes á las localidades que representan, sin per
juicio d é la s responsabilidades que pudieran caber á 
las personas que, habiendo pertenecido al Ayuntamien
to diesen lugar con sus actos ú omisiones al descubier
to, y á los perjuicios, y  en ese concepto no cabe duda de 
que mientras no se depure por las Autoridades compe
tentes que no es el mismo Ayuntamiento, ni lo son las 
Autoridades de Hacienda, quién ó quiénes han incu
rrido en responsabilidad, no puede formarse proceso 
criminal que se halle dentro de las atribuciones de las 
Autoridades judiciales; el Gobernador citaba los ar
tículos 158 y  178 de la ley Municipal, el 3.° del regla
mento para la imposición del impuesto de consumos 
de 21 de Junio de 1889, el 1.° de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y una decisión de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sustuvo su 
jurisdicción, fundándose en que la naturaleza del he
cho denunciado no requiere apreciación ni determina
ción previa alguna, ya que la omisión que las signifi
ca tiene establecida sanción penal en el Código de una 
manera explícita é incondicional, toda vez que los 
Ayuntamientos al recaudar no son más que simples 
mandatarios de la Hacienda, y en que, por lo tanto, las

circunstancias que han de determinar la culpabilidad I 
ó inculpabilidad de los denunciados, deben ser necesa- | 
riamente producto de una investigación sumarial: f

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- I 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo I 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- I
mi tes: fSVisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre | 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con- j 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no f 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado ) 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó f 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la ! 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la | 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó  jj  
especiales hayan de pronunciar: §

Visto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 21 I 
de Junio de 1889, que determina los medios que la | 
Hacienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean: f 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamiento | 
obligatorio, la administración directa, el arriendo á ! 
venta libre y  el encabezamiento gremial, y  prohíbe que ¡ 
se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusiva y  ¡ 
el repartimiento vecinal: I

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según el ¡ 
cual, el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza ! 
del reparto por sí ó por medio de Delegados nombrados i 
por el mismo, quedando siempre responsable la Corpo- | 
ración del pago de los respectivos trimestres en las j 
épocas oportunas: I

Visto el art. 180 de la ley Municipal, según el cual, j 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsa- ¡ 
bilidad: primero, por infracción manifiesta de la ley en j 
sus actos y acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta- f 
des que no les competen, ó abusando de las propias; i 
segando, por desobediencia ó desacato á sus superiores | 
jerárquicos; tercero, por negligencia ú omisión de que | 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios que | 
están bajo su custodia: j

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que I 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante | 
la Administración ó ante los Tribunales, según la natu- 
turaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieran tomado par
te en ella:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en suponerse que el 
Ayuntamiento de Leciñena no ha ingresado en Hacien
da la cantidad que debiera por el impuesto de con
sumos.

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración 
y cobranza del referido impuesto, según sea el medio 
establecido para su recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido, y  por último, 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales en el caso de 
que el hecho revista caracteres de delito, lo cual debió 
tener presente el Delegado de Hacienda de Zaragoza.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Df Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t a n b  C á n o v a s  d©S CiastlElo.

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Zaragoza y  el Juez de ins
trucción de La Almunia,con motivo de la causa criminal 
instruida contra el Ayuntamiento de Rueda del Jalón, 
de los cuales resulta:

Que en 9 de Junio de 1894, el Delegado de Hacienda 
de Zaragoza dirigió una comunicación al Juzgado de 
instrucción de La Almunia, expresando que entre los 
Ayuntamientos de la provincia que adeudaban al Teso
ro público mucha parte del cupo de consumos de dis
tintos ejercicios económicos, figura el de Rueda de Ja
lón con un descubierto que, en su totalidad, ascendía 
á 7.637 pesetas con 74 céntimos, con cargo é> los presu
puestos de 1887-88, 88 89, 89-90, 90-91, 91 92, 92-93 
y  93-94, cantidad que había dejado de ingresar, no obs
tante las circulares publicadas en el Boletín oficial de 
la provincia, recordándole los preceptos legales que 
imponen semejante obligación, á la vez que se reque
ría para que lo verificasen, cuya morosidad le hacía res
ponsable criminalmente por acción ü omisión, á cuyo 
efecto ponía el hecho en conocimiento del Juzgado:

Que cuando se trataba de averiguar los hechos de
nunciados, fué requerido de inhibición el Juzgado por 
el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que son administrativos los procedi
mientos contra contribuyentes y  otros responsables de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi- 
ca, y  mientras la responsabilidad no se haya depurado 
por las Autoridades del mismo orden, por tratarse de 
supuesta malversación de caudales públicos, averi
guando si cumplieron ó no los Concejales de Rueda de 
Jalón las obligaciones que les impone la ley Municipal 
vigente, existe una cuestión previa, de la cual depende 
el fallo que la Autoridad judicial haya de pronunciar; 
en que el Municipio, como entidad moral, es quien res
ponde á la Administración general del Estado de la re
caudación de las contribuciones é impuestos correspon
dientes á la localidad que representa, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran caber á las personas 
que, habiendo pertenecido al Ayuntamiento, dieron lu 
gar con sus actos ú omisiones al descubierto y  al per
juicio, y  en ese concepto, mientras no se depure por la 
Autoridad competente que no es el mismo Ayunta, 
miento ni lo son las Autoridades de Hacienda quien ó 
quienes hayan incurrido en responsabilidad, no puede 
formarse proceso criminal que se halle dentro de las 
atribuciones de las Autoridades judiciales; citaba ade
más el Gobernador los artículos 158 y  179 de la ley  
Municipal, el art. 3.® del reglamento de Consumos 
de 21 de Junio de 1889, el 1.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente, alegando: que con arreglo al 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
los Gobernadores civiles no pueden promover compe
tencias en los juicios criminales, á no ser que esté re
servado el castigo del delito ó falta á la Administración, 
ó que haya que resolver alguna cuestión previa de la
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cual dependa el fallo de los Tribunales; y en el hecbo 
que se persigue en el sumario no hay cuestión alguna 
que resolver por tratarse de averiguar si el Ayunta
miento de Eueda de Jalón ha cobrado por el concepto 
de contribución de consumos mayor cantidad que la 
que ha ingresado en las arcas del Erario público, y, por 
tanto, ha cometido el delito de malversación de cauda
les públicos en los ejercicios de 1887-88 hasta el de 
93-94 inclusive; que la Administración es una sola aun 
cuando esté dividida en diferentes ramos; y formado ex
pediente por la Delegación de Hacienda de la provin
cia, en virtud del cual pasó el Delegado el tanto de cul
pa al Juzgado para depurar si los hechos que resultan 
en aquél son ó no punibles, está terminada la vía gu
bernativa, siendo improcedente que por la misma Ad
ministración, aunque en diferente ramo, se trate de 
seguir nuevo procedimiento, pues de lo contrario ven
dría á darse el caso de que la acción administrativa se 
anulara á sí misma, doctrina insostenible en buenos 
principios de derecho constituido:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de dictar:

Visto el art. 2.® del reglamento de Consumos de 21 
de Junio de 1889, que determina los medios que la Ad
ministración puede utilizar para exigir el impuesto, ó 
sean: el encabezamiento por el cupo total, el encabeza
miento obligatorio, la administración directa, el arrien
do á venta libre y el encabezamiento gremial, y prohí
be que se utilice por la Hacienda el arriendo á la ex
clusiva y el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según el 
cual, el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del reparto por sí ó por medio de delegados nombrados 
por el mismo, quedando siempre responsable la Corpo
ración del pago de los respectivos trimestres en las 
épocas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, con arreglo al 
que los Ayuntamientos incurren en responsabilidad: 
primero, por infracción manifiesta de la ley en sus ac
tos y acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que 
no les competen ó abusando de las propias; segundo, 
por desobediencia ó desacato á sus superiores jerárqui
cos; tercero, por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante 
la Administración ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á ios Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional ha sur

gido con motivo de la supuesta morosidad del Ayunta
miento de Rueda de Jalón en satisfacer al Tesoro pú
blico el total importe del cupo de consumos correspon
diente á varios ejercicios económicos.

2.° Que á la Administración corresponde aplicar las 
disposiciones que regulan la administración y cobran
za del referido impuesto, cualquiera que sea el medio 
establecido para su exacción, corregir las faltas en que 
el Ayuntamiento haya incurrido, y pasar, por último, 
el tanto de culpa á los Tribunales, caso de que dichas 
faltas revistan caracteres de delito, lo cual debió tener 
en cuenta el Delegado de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza:

3.® Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros, ]

Antonio Cánovas d©l Castillo* I

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

^  En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Juan Galiardo Baggio, ex Diputado pro
vincial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

A l b e r t o  B o i c h .

Visto el expediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación for
zosa, los trabajos de fijación y repoblación de las du
nas procedentes del golfo de Rosas, proyectados por la 
Comisión de repoblación de las dunas de la provincia 
de Gerona:

Visto el favorable informe de la Sección 2.a de la 
Junta facultativa de Montes:

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año;

Y considerando que cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los mencio
nados trabajos para todos los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos comprendidos en dichas dunas.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h *

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las dudas suscitadas con motivo de la 
aplicación del actual reglamento para el régimen in
terior de la Junta facultativa de Montes, consultadas 
en diversas ocasiones por la misma Corporación, y las 
dificultades que también han surgido para dar cumpli
miento á varios de sus artículos, reclaman una inme
diata modificación del mismo.

El aumento y desarrollo que por otro lado han ad
quirido los diferentes servicios del ramo de montes, 
han multiplicado á la vez los asuntos en que la men
cionada Corporación debe entender hasta un punto tal, 
que es de absoluta necesidad también aumentar el nú
mero de los Vocales dedicados á su despacho.

A esta última necesidad se acude en el proyecto de 
reglamento que sigue, sin gravamen alguno para el 
Tesoro, disponiendo, en armonía con lo preceptuado 
en el art. 28 del reglamento orgánico del Cuerpo de 23 
de Junio de 1865, que se aumente el número de Voca
les de la Junta con los Ingenieros Jefes más antiguos 
en el escalafón del Cuerpo hasta, completar el que se 
fijó por el Real decreto de 16 de Marzo de 1859.

También se propone que se denomine en lo sucesi
vo dicha Corporación «Junta Consultiva de Montes», en 
vez de «Junta facultativa» con que hoy se designa, por 
estar dispuesto así en el mismo art. 28 antes citado del 
reglamento orgánico del Cuerpo de que queda hecha 
mención.

Con estas mtídificaciones, con las demás que sin ser 
tan esenciales ha acreditado la experiencia que convie
ne introducir en el reglamento de que se trata, cree el 
Ministro que suscribe que quedará organizado el ser
vicio de la Junta Consultiva de Montes imprimiéndole 
el orden, la claridad y la sencillez que debe reunir para 
que sus funciones se lleven á cabo sin entorpecimientos 
ni dificultades.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Noviembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  B o s e l i »

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, oída la Junta facultativa de Montes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ré
gimen interior de la Junta Consultiva del ramo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

R E G L A M E N T O
P A R A  E L  R E G IM E N   IN T E R IO R .

DE LA

JUNTA CONSULTIVA DE MONTES

CAPÍTULO PRIMERO

O r g a n i z a c i ó n  de la Ju n ta .
Artículo 1.° La Junta consultiva, para desempeñar las 

funcionts que le están encomendadas por el reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros de Montes de 23 de Junio 
de 1865, é Instrucciones de 28 de Julio de 1881, esterá presi
dida por el Inspector general de primera clase que el Gobier
no designe, y actuará en pleno y dividida en Secciones.

Art. 2.° La Junta se dividirá en cuatro Secciones, en la 
forma siguiente, y cada Sección entenderá respectivamente 
de los asuntos que á continuación se expresan:

PRIMERA SECCIÓN

Clasificación, definición y liberación de la propiedad fores
tal. Comprende:

Catálogo. Inclusiones y Exclusiones. Desamortización. 
Deslindes y amojonamientos. Rufundición de dominios. Servi
dumbres. Usos vecinales.

SEGUNDA SECCIÓN

Repoblaciones y demás mejoras, proyectos y servicios es- 
peeiales independientes de los planes de aprovechamientos y 
ordenaciones. Comprende:

Acopio y distribución de semillas. Sequerías. V iveros. Re
poblaciones de cuencas hidrológicas. Repoblación de yermos, 
arenales y demás terrenos á que se refiere el art, 5 0 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863. Adquisición y permuta de montes. 
Servicios especiales de todo género relacionados con la ley de 
11 de Julio de 1877, no comprendidos en los asuntos asigna
dos á la Sección primera.

TERCERA. SECCIÓN

Aprovechamientos y ordenaciones. Comprenda:
Planes de aprovechamientos definitivos y provisionales. 

Proyectos y ejecución de las ordenaciones. Aprovechamien
tos extraordinarios.

CUARTA SECCIÓN

Policía. Personal. Enseñanza. Comisiones insectológica y 
micrográfica. Asuntos generales. Comprende:

Denuncias. Guardería. Distribución del personal. Disci
plina interior del Cuerpo. I lem del personal auxiliar y subal
terno. Enseñanza. Gobierno interior de la Junta. Construc
ciones é industrias de particulares en los montes públicos ó 
en terrenos confinantes con éstos. Recopilación de la estadís
tica general del ramo.

Las estadísticas especiales se harán por las respectivas 
Secciones, y de las cuestiones contenciosas entenderá la Sec
ción á que correspondan, según la naturaleza del asunto.

Art. 3.° Cada una de las Secciones estará presidida por 
un Inspector general de primara clase ó por el d® segunda 
más antiguo en «1 escalafón. Los demás Inspectores genera
les de segunda estarán afectos á estas Secciones como Voca
les natos en el número que acuerde la Superioridad.

Art. 4.° Los asuntos cuya clasificación ofrezca duda, en 
cuanto á la Sección á que correspondan, se pasarán á la en 
que actúe el Vocal Inspector encargado de la provincia á 
que afecte el asunto en cuestión.

En este caso se hallan los partes mensuales del servicio 
de los distritos, cuyos partes se tramitarán de la manera si
guiente: Los Jefes de distrito los elevarán al Inspector res
pectivo, y éste, previas laB explicaciones que estime necesario 
pedir á aquél, informará ante la Sección á que pertenezca. 
El dictamen aprobado por la Sección se elevará con el parte 
á la Dirección general por conducto del Presidente de la 
J unta.

Art. 5.° La Junta tendrá una Secretaría general, que esta
rá á cargo de un Ingeniero Jefe de primera claBe y dotada 
con el personal auxiliar que las necesidades del servicio 
exijan.

CAPÍTULO II
Be la Junta plena.

Art. 6.° En armonía con lo dispuesto en el art. 30 del re
glamento orgánico del Cuerpo, una vez discutidos en la Sec
ción los dictámenes consiguientes, se someterán á la delibe
ración de la Junta plena:

1.° Los reglamentos é instrucciones para los diversos ra
mos del servicio de Montes.

2.° Todos los proyectos de ordenación definitiva y de re
visiones de las mismas.

3.° Los planes provisionales y definitivos de aprovecha
mientos.

4.° Los Catálogos generales que se formen para la clasifi
cación de los montes públicos sujetos á desamortización y 
excentuados de la venta.

5.° Los expedientes de adquisición ó permuta por el Es
tado de terrenos de montes públicos ó particulares,

6.° Los de repoblación de montes, independientes de los 
planos de ordenación y aprovechamientos que deban hacerse 
por cuenta del Estado, y los de reversión al dominio de bub 
anteriores dueños, de quienes se adquirieron al objeto de la 
repoblación, en los casos que procedan, según la B  leyes.

7.° Los de reunión de los dominios del suelo y del vuelo 
de los montes, y los que se formen para r e d i m i r  ó regularizar
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bub servidumbres cuando la resolución de estos expedientes corresponda al Gobierno.8.° Los que se instruyan con motivo de ias faltas que cometan en el servicio los Ingenieros y empleados que loe auxi- lien en las operaciones propias dtl Instituto del Cuerpo.9.° En todos los demás casos que determinen las lejes ó reglamentos, ó en los que el Gobierno lo Juzgue conveniente.Art 1.° La Junta plena celebrará una sesión ordinaria por semana, en los días y horas que acuerde la misma, y las extraordinarias que ordene la Superioridad, ó que, á juicio del Presidente, exija el despacho de los asuntos.Cuando haya de celebrarse sesión se avisará por la Secretaría general á los Vocales el día anterior por medio de los oficios correspondientes, expresando los asuntos que se hayan de te t a r  en la orden del día y los de primera lectura.Art. 8y  Para celebrar sesión deberá estar presente la mayoría absoluta del número de Vocales que se hallen en Madrid.Los Vocales que por indisposición ú otras causas no puedan asistir á las sesiones de la Junta, lo pondrán oportunam ente cuando sea posible, en conocimiento del Presidente, indicando la causa de su amencia, y de ello se dará cuenta á la Jun ta en la misma sesión.Art. 9.° En amencia del Presidente, ejercerá en toda sesión sus funciones el Vocal más antiguo en el Cuerpo entre los de la Junta que se hallen presentes.En caso de no asistencia del Secretario general, entrarán á  ejercer las funciones de éste los Secretarios de Sección por orden de antigüedad en el Cuerpo.Art. 10. Los Vocales de la Junta ocuparán sus asientos por orden de antigüedad, alternativamente, á la derecha é izquierda del Presidente.Art. 11. Siempre que un Inspector, Vocal de la Junta, deba desempeñar cualquier comisión del servicio fuera de Madrid, y se exprese por la Superioridad que la salida es ur gente, el Vocal á que se refiera se limitará á devolver á la Secretaría de la Junta los expedientes que tuviera en su poder sin despachar.Cuando la orden no exprese la circunstancia de ser urgente la salida, ésta no podrá tener lugar hasta que el Vocal haya presentado despachados los dictámenes que tenga pendientes y asistido á su discusión y acuerdo definitivo, cuidándose por el Presidente de la Sección respectiva de no pasar á informe del mismo Vocal asunto alguno desde el momento que reciba la orden destinándolo á la comisión de que se trate.En el c*so de licencias temporales, ningún Vocal podrá hacer uso de la que le corresponda sin entregar f ntas despachados los expedientas que tuviere en su poder y asistir á su discusión y acuerdo, exceptuándose sólo el caso de imposibilidad fíiica, justificada en debida forma ó de tal notoriedad que haga innecesaria la justificación.Ari. 12. Corresponde al Presidente, ó al que haga sus veces en las sesiones de la Junta plena, abrir la sesión, dirigir las discusiones, concediendo la palabra á los Vocales, en contra  y en pro, alternativamente; cuidar de que la discusión verse siempre sobre el asunto de que s® trate; consultar á la Jun ta  oportunamente si se ha de suspender ó continuar la discusión empezada de un dictamen en los diferentes casos que puedan ocurrir; consultarle asimismo, si el punto está suficiente mente discutido, y en caso positivo, si se aprueba ó no el dictamen correspondiente; y por último, suspender ó dar por terminada la sesión, cuando hubiesen pasado las horas stñ&l&dfts por la Junta, ó cuando dentro de éstas no hubiera shunto» de que tratar.Art. 13. Abierta la sesión, leerá el Secretario el acta de la anterior, en la que deberán constar con claridad y exactitud los incidentes que hubieran ocurrido y los acuerdos tomados, exclusión h*cha de las opiniones expuestas por los Vocales on I o í  debi.t¿s, expresándose siempre los nombres de los que hayan concurrido á cada acuerdo y el sentido en que hayan votado, cuando la votación haya sido nominal.El acta deberá estar firmada por el Presidente y Secretario, y cuindo se introdujera en ella alguna variación para ser aprobada, se hará constar por medio de la oportuna nota á continuación del acta original.Art. 14. No se permitirá discusión gobre el acta sino para rectificar los té¿minos en que se halle redactada, en el caso de no expresar exactamente los acuerdos tomados ó los hechos á que haga referencia, rectificándoselos errores que pue* dan haberle cometido, cuando así lo acuerde la Junta, en cuyo acuerdo sólo podrán intervenir los Vocales que asistieron á la sesión á que el acta se refiera.Art. 15. Aprobada el acta, d&rá cuenta el Secretario de todas las comunicaciones oficiales anotadas en el libro de entrada y salida, y del índice de expedientes recibidos en la Junta des le la sesión anterior y de su distribución entre las Secciones.Inmediatamente después dará lectura á los dictámenes que se hubieren alterado con enmiendfss ó adiciones que hayan «exigido modificar el cuerpo de aquéllos, para que resulten armónicos los fundamentos con las conclusiones y acuerdos consignados en el acta ya aprobada.En el caso de que las modificaciones hechas en el cuerpo del escrito no fueran aprobadas por Ja mayoría que votara el informe, usa Comisión nombrada por ésta redactará el dictamen que en definitiva haya de prevalecer, en armonía con las ideas admitidas durante la discusión.Art. 16. El Secretario dará en seguida lectura, por el orden que consta en la relación de asuntos, de los dictámenes que las Secciones sometan á la deliberación de la Junta, cuando no lo verifique slguno de los Vocales de la Sección que corresponda.Art. 17. Leído por primera vez un dictamen, el Presidente declarará abierta la discusión sobre él, cuando estime que el asunto no ha de dar lugar á empeñado debate y cuando ningún Vocal pida que quede sobre la mesa.Art. 18. Puesto á discusión un dictamen de primera lectura, poar& la ponencia hacer una ligera reseña de la cuestión par» la mejor y más fácil inteligencia del asunto.Art. 19. Hecha ó no la reseña y aun entablada la discusión, podrá suspenderse ésta, por acuerdo de la Junta adoptado á petición de cualquier Vocal, cuando resulte mayor complicación ó dificultad de la presumida; y en virtud de dicho acuerdo, pasará eí asunto á figurar entre los de segunda lectura en eí lugar que le corresponda por antigüedad y urgencia del caso.Art. 20. Entre los asuntos de primera lectura se comprenderán precisamente los votos particulares anunciados en la sesión anterior y las proposiciones que los Vocales hayan presentado desde dicha sesión ó presenten desde que se abra Ja de que se trate.Art. 21. Leída por su autor ó por el Secretario una proposición, y apoyada brevemente por aquél, sí lo estima necesario, acordará la Junta en votación ordinaria si se toma ó no en consideración. En caso afirmativo, pasará á la Sección á que corresponda, siguiendo el corso «somo los demás asuntas.Art. 22- A los asuntes de entrada ó primera lectura no podrá destinarse m is que la mitad del tiempo señalado para

cada seifÓn; pero si después de entrar en la orden del día que- \ dase tiempo disponible, re dedicará á la lectura y discusión en su eaeo de los de entrada que hubiera pendientes.Art. 23. Cuando se advierta por la Junta que un expediente carece de antecedentes que convenga tener á la vista, y así se acuerde por la miama, volverá el asunto á la Sección ponente con los documentos que la Secretaría general reclamará de donde proceda.La Sección, teniendo en cuenta los nuevos documentos, acordará modificar su informe ó mantener el ya formulado, sometiéndolo en ambos casos nuevamente á la deliberación de la Junta.Art. 24. Cuando la Junta, por las circunstancias especiales del caso, acuerde la conveniencia de oir á los Ingenieros en cualquier asunto del servicio, podrá citarlo» por oficio, que les dirigirá á este efecto el Secretario general, si residiesen en Madrid, y en caso contrario, lo hará presente á la Dirección general el Presidente para la resolución que proceda.Art. 25. La Junta fijará por escrito los puntos sobre que hayan de recaer las explicaciones d* los Ingenieros citados, los cuales, además de darlas verbalmente y con toda extensión en la sesión que se les señale, las resumirán después por escrito para que queden unidas á lss minutas del dictamen de la Junta.Art. 26. Los Ingenieros que asistan á las sesiones darán las explicaciones requeridas sobre lo» puntos que se les hayan fijado, y contestaran á las observaciones que sobre ellos se les hicieren; después de lo cual se retirarán cuando lo acuerde la Junta, y siempre antes de entrar en la discusión del asunto de que se trate.Art. 27. Una vez que se haya entrado en la orden del día, se tratará de los asuntos pendientes de discusión por orden riguroso de antigüedad en la entrada, á excepción de aquellos que la Superioridad hubiera pasado á informe con urgencia ó ésta se hubiera declarado por la Junta.Art. 28. Antes de precederse á la discusión de un dictamen, se dará lectura por el Secretario á sus conclusiones y al cuerpo del mismo si lo pidiese algún Vocal.Art. 29. Leído un dictamen, declarará el Presidente abierta la discusión sobre la totalidad, y si ningún Vocal pidiese la palabra, se procederá á Ja votación, á menos que por algún Vocal no se pida la discusión por partes.Art. 30. Al pedir los Vocales la palabra sobre el asunto que se discuta, se anotarán eub nombres por el Secretario en el orden y ©n el sentido que la pidieron, y ©1 Presidente la concederá en el orden que corresponda alternativamente en contra y en pro.Cuando se hayan consumido tres turnos ©n pro y tres en contra, y las rectificaciones que los Vocales consideren necesarias, al Presidente consultará á la Junta si deberá declararse el punto suficientemente discutido.Los Vocales de la Sección cuyo dictamen *se discuta podrán usar de la palabra para defender el dictamen cuantas veces lo juzguen conveniente sin consumir turno.Tanto los discursos como las rectificaciones se procurará reducirlos lo más posible para no alargar innecesariamente las discusiones.Art. 31. El Presidente no podrá tomar parte en la discusión ni manifestar su opinión favorable ó adversa al dictamen que se discuta; emitirá su voto cuando llegue el momento oportuno, sin explicarlo hasta después de cerrada la votación. Sí como Vocal d t o m a r  parte ©n la discusión, abandonará la Presidencia, encargándose de ella aquel á quien por antigüedad corresponda, sin poder volver á ocuparla hasta que recaiga votación definitiva sobre el asunto discutido.Art. 32. Todo Vocal tiene facultad de proponer razonadamente á la Junta, durante la discusión de un dictamen, las enmiendas, adiciones ó supresiones que estime convenientes, consignándolas por escrito si lo pidiese algún Vocal. La ponencia manifestará si admite ó no las enmiendas, adicionas ó supresiones presentadas. En caso afirmativo, la misma ponencia reformará eí dictamen con arreglo á las modificaciones admitidas, y así modificado, se someterá de nuevo á discusión. En caso contrario, se consultará á la Junta sí se toman en consideración, y si así lo acordase, se modificará el dictamen por el Vocal que la mayoría designe y al tenor de las oportunas notas, discutiéndole y votándose en su totalidad ó por partes el dictamen modificado como si se tratara de un nuevo informe.Art. 33. En cualquier estado de la discusión puede la ponencia retirar su dictamen, con la obligación de presentarlo de nuevo en la misma sesión sí fuere posible; en la inmediata ordinaria ó en la que, en casos especiales, la Junta acuerde. En «sta segunda discusión ya no podrá ser retirado el dictamen, el cual habrá de someterse á votación.Art. 34. También se suspenderá la primera discusión de cualquier dictamen cuando se pida por tres Vocales, con objeto de que s© estudie más detenidamente ó para que se unan al expediente documentos determinados. En el primer caso, seguirá y terminará Ja discusión en la sesión ordinaria inmediata; p©ro si hubiera documentos nuevos, no volverá á verse el asunto hanta pasados ocho días por lo menos desde la fecha en que aquéllos g® reciban y queden sobre la mesa para ser examinado». En los casos de reconocida urgencia, se celebrará con dicho objeto una sesión extraordinaria el día que la Junta «cuerde, & propuesta del Presidente.Art. 35. Pronunciados los discursos y rectificaciones de los Vocales que hubieren tomado parte en la discusión, se procederá á tomar acuerdo por midió de votación. Este re caerá precisamente sobre la aprobación ó desaprobación del dictamen, enmienda ó supresión que se haya discutido, y podrá también tener lugar por partes, á petición de dos Vocales. Al efecto, el Secretario l«erá la parte del dictamen sobre que ha de recaer el acuerdo, y preguntará si se aprueba én o .Art. 36. Ningún Vocal de lo» presentes á una discusión podrá abstenerse de votar.Art. 37 Guando la Junta tenga que emitir su dictamen sobre casos de responsabilidad individual en cualquier acto del servicio que afecte á alguno de sus individuos, éste no tendrá voto, ni podrá concurrir á las respectivas sesiones el Vocal personalmente interesado en la cuestión de que se trate, á no ser qu® el mismo desee dar explicaciones ó que la Junta estime conveniente pedírselas, en cuyo caso será convocado para este objeto, retirándose antes de,: qtfc se entre en la discusión, si la Junta así lo acuerda.Art. 38. La votación podrá ser ordinaria ó nominal.La votación ordinaria se verificará levantándose los que aprueben y permaneciendo sentados los que desaprueben, constando en el acta y en el dictamen si ha Bido tomado eí acuerdo por unanimidad ó por mayoría, y en este último caso, el número de votos en pro y en contra.La votación nominal sólo tendrá lugar cuando haya habido discusión y la pidieren dos Vocales, por lo menos, y empezará por el m is moderno, terminando por el Presidente.En el acta se expresarán los nombres de los que hayan votado en pro y en contra.Art. 39.' Concluida la votación, publicará el Secretario el

resultado de la misma, y desde entonces formará acuerdo.Art. 40. En caso de empate en una votación, se suspenderá el acuerdo hasta la sesión próxima, para la que se oficiará por el Secretario, como si se tratara de una sesión extraordinaria, llamando la atención acerca del asunto empatado; y si después de discutido nuevamente el dictamen volviese á resultar empate, decidirá el voto del Presidente.Art. 41. Cualquier Vccal, una vez terminada una votación, puede uedir y tiene derecho á qu® su voto razonado quede consignado en el acta cuando sea contrario al acuerdo de la Junta, entregando el escrito al Secretario general dentro del mismo día en que la sesión se celebre, y antes de terminar las horas de oficina, para su copia y extracto en el acta.Art. 42. Cuando haya habido discusión sobre un asunto, cualquiera de los Vocales que hubiere tomado parte en ella y opinado en contra del dictamen aprobado podrá formar voto particular, anunciándolo al publicarse el acuerdo.Art. 43. El voto particular, firmado per su autor, debe presentar»® antas de dar principio á la, sesión ordinaria inmediata ó de la Biguiente, si en vista de la importancia ó gravedad del asunto lo autoriz&se la Junta mediante acuerdo, pu- diendo adherirse á dicho voto, inmediatamente después de su lectura, los Vocales d® la minoría que lo deseen, por hallarse conformes con las opiniones en él emitidas.Art. 44. En «1 caso de anunciarse voto particular, y desde ©se momento, 1» mayoría podrá encargar á dos individuos de 
b u  B e ñ o  qu© amplíen las razones en que se funde el dictamen aprobado, cuya ampliación habrá de presentarse también en la sesión en que se lea el voto particular.Art. 45. Cuando se desaprueba un dictamen por no estar de acuerdo la Junta con las opiniones en él emitidas, la mayoría desaguará á uno de sus individuos para que redacte el nuevo informe, sometiendo éste á la aprobación de la misma mayoría. Si ésta no llegare á un acuerdo unánime, los Vocales que no «stén conformes con lo que resuelva el mayor número de los que compongan dicha mayoría podrán presentar voto ó votos p&rticukres.De este dictamen y de lo» votos particular»», bí los hubiere, se dará lectura á la Junta, podiendo cualquiera de los Vocales que formaron la minoría y discutieron el primitivo dictamen desechado formular, á su vez, voto particular.Art. 46. Siempre que la Junta deseche el dictamen presentado por uña Sección, ésta tendrá derecho á que el dictamen desechado se eleve á la Superioridad al mismo tiempo que el aprobado.Art. 47, Si la desaprobación del dictamen á que se refieren los dos artículos anterior»» fuesa debida á que el a unto no se hallare, á juicio de la Junta, suficientemente ilustrado en el dictamen de la ponencia, volverá á la misma pa a que pueda ampliarlo ó exponer las razones que tenga para no estimar necesaria dicha ampliación; hecho lo cual, se discutirá el dictamen en Ja sesión ordinaria siguiente.Art. 48. En ©1 caso del artículo anterior, el dictamen modificado ó no por la ponencia se discutirá en la misma forma que si so presentara por primera vssz.Art. 49. Todo Vocal podrá proponer á la Junta que se rec • tifiquen las inexactitudes y errores de hecho, tal«s como fechas de disposiciones legislativa* citadas ú otros análogos que contengan los dictámenes, y así se verificará mediante el correspondiente acuerdo de la misma Junta.Art. 50. Aprobado por la Junta el dictamen de una ponencia sin modificación alguna, y no habiéndose anunciado voto particular, no deberá aguardarse, para remitirlo á la Superioridad ó para ejecutar el acuerdo, á la lectura y aprobación del acta de la respectiva sesión.Al elevarse á la Superioridad toda clase de dictámenes aprobado» por la Junta, se expresará siempre el número de votos que hayan tenido en pro y en contra, cuando la votación haya sido nominal.

C A P Í T U L O  I I I
De las Secciones.

Art. 51. En todo asunto sometido á la deliberación de la Junta en pleno será ponente la Sección á que el asunto corresponda, según lo consignado en el art. 2.°, si otra cosa no ordena la Superioridad; y si la Sección á que el asunto se re mitiese considera que no es de su especial competencia, lo devolverá á la Secretaría general con la expresión de este parecer, y la duda será resuelta por la Junta plena.Art. 52. Las Secciones se reunirán para el despacho de lo» asunto» una vez por semana, en ios días y horas que cada una acuerde, y además cuantas veces lo exija el servicio, á juicio del Presidente respectivo, dando cuenta al Presidente de la Junta, á fin de que de común acuerdo se hagan compatibles h s  sesiones de ésta con tas de aquéllas.Art. 53. Para que pueda celebrarse sesión y tomar acuerdo deben concurrir por lo menos la mayoría de los Vocales que constituyan la Sección.Art. 54. A falta del Presidente de la Sección, hará sus veces el Vocal de mayor antigüedad en el Cuerpo, de los afectos á la misma, que se halle presente.En ausencia del Secretario asignado á la Sección, desempeñará »us funciones el Ingeniero auxiliar más antiguo de los afectos á la misma, y á falta de éstos, el Ingeniero más antiguo de otra cualquiera.Art. 55. Los asuntos sobre que hayan de informar las Seccionas, convenientemente preparados por la Secretaría respectiva, les decretará el Presidente de la Sección. El Vocal ponente redactará el dictamen, cuyo documento presentará por escrito y firmado.Art. 56. Cuando el Vccal Ponente observe que faltan documentos del expediente, ú otros relacionados con él que deban B©r consultados, lo manifestará al Secretario de la Sección para que se pidan por nota al de la Junta, á fin de que en b u  c b s o  se reclamen de quien proceda.Art. 57. Cuando sólo concurran á la sesión la mayoría de los Vocales que como mínimum «e requiere para celebrarla, el acuerdo, para que sea válido, ha de ser por unanimidad en esta primera sesión, y de no conseguirse, se repetirá la discusión y votación en la inmediata, siendo en ella válido lo que apruebe la mayoría.f^Art. 58. Si el dictamen del Vocal Ponente fuera desechado por la mayoría, representada por dos de sus individuos, cuando menos, redactará ésta el nuevo dictamen, en armonía con lo prevenido en el art. 45, para la Junta píen©; y si ese nuevo dictamen no resultara aceptado por 3a mayoría absoluta del número de Vocales de la Sección, se considerará el asunto como de Junta en pleno. En este caso se presentará á la deliberación de la misma el dictamen aceptado por mayor número de votos, pero acompañando copia del desechado.Art. 59. Guando resultare empate en la votación de un dictamen, se repetirá en la sesión inmediata la votación, y si nuevamente hubiera empate, se elevará el expediente con ©1 dictamen á la Junta en pleno.A rt 60. La facultad que tienen los Vocales para presen-
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t&r preposiciones y votos particulares la ejercerán en las Sec
ciono? sólo cuando éBtas hayan de informar directamente á la  
Superioridad.

Alt. 61. En el caso de que las circunstancias especiales 
de Uí asunto hagan necesario oir á los Ingenieros que en éi 
ha ja i intervenido, el Presidente de la Sección podrá citarlos 
por oficio, que les dirigirá si residieren en Madrid, y en caso 
cont¿&rio, lo hará presente á la Dirección general, por con
ducto del Presidente de la Junta, para la resolución que 
proceda. .

A!i. 62. El Presidente de una Sección, no teniendo voto 
de cididad, podrá tomar parte en las discusiones oe un dicta
men consumiendo turno; por lo tanto, no le serán aplicables 
las prohibiciones que para el Presidente de la Junta plena 
.-establece el art. 31.

A t 63. En todo lo no especificado en este capítulo, res- 
pect< de la discusión, votaciones y demás trámites, se segui
rá #n -as Secciones un orden análogo al que se fija para la 
JuBífc en pleno.

A?t. 64. Las Secciones no podrán funcionar reunidas 
sin* per orden de la Superioridad ó acuerdo de la Junta.

A tt 65. Las Secciones reunidas deliberarán bajo la presi
den-ría del Vocal más antiguo en el Cuerpo de los efectos á 
las lecciones designadas, actuando como Secretario el de la 
Secc’óD á que corresponda el Presidente 

Art, 66. La ponencia ibií compondrá de un Vocal de cada 
Secdon, nombrado por el respectivo Presidente, y presentará 
un dictamen eomim, ó varios, en el caso de no llegará un 
acntMo Ene dictamen ó dictámenes se entregarán al Presi
denta de las Secciones reunidas, el cual, de acuerdo con los 
demis Presidente* de dichas Secciones, señalará días y horas 
par» las sesiones, debiendo dar cuenta de ello al Presidente 
déla Junta.

Art. 67. Las Secciones reunidas se considerarán como una 
sol» para las votaciones y acuerdos, si bien de ellos y de las 
act** correspondientes se consignará noticia bastante en los 
libros de la Sección ó Sección#s cuya Secretaría no actúe en 
las reuniones, para que siempre conste el hecho en todas 
ellas.

Art. 68. En 3a marcha de los asuntos sometidos al ex&men 
de más de una Sección y en los dictámems, votaciones, etc., 
se seguirá un orden análogo al que se fija para las Secciones 
aisladas.

CAPITULO IV
Del Presidente de la Junta y de los Presidentes 

de las Secciones.
~ Art, 69. El Presidente de la Junta ó el Inspector que acci
denta mente le sustituya, se considera, para los efectos de 
este Reglamento, como Jefe de todos los Ingenieros, Auxilia
res y demás empleados destinados al servicio de la misma, y 
por su intermedio se entenderán las Secciones con la Supe- 
riorihsd.

Art. 70. Además de las funciones designadas al Presi
dente en el capítulo II, deberá:

1.° Autorizar con su firma la correspondencia, de cual
quier clase que sea, en todo lo relativo al servicio de la Junta.

2 0 Cuidar de que se cumpla el presente Reglamento en 
todos los casos á que se aplica, y de que el personal afecto á 
la Secutaría observe las disposiciones dictadas para el más 
pronto despacho de los asuntos y para mantener el orden y 
diecípina en la dependencias de la misma.

3.° Activar el despacho de lo» asuntos déla Junta plena 
y en Secciones, y ejercer sobre éstas la correspondiente 
Inspección.

4.° Consultar á 3a Junta, para que ésta resuelva les dudas 
que ocuiran respecto á la ponencia á que corresponda cual
quier asunto de entrada cuyo reparto no esté claramente de
terminado.

5.° Presentar los nuevos Vocales á la Corporación.
6 o Elevar á la Superioridad, con su Informe, las solicitu

des de licencia y reclamaciones personales de los Vocales en 
cuanto se relacionen con el régimen interior de la Junta, así 
como las de los Secretarios, Auxiliares, Oficiales, Escribien
tes y demás dependientes. Al efecto acusará el Presidente in
mediato recibo á los Vocales de las reclamaciones y demás 
documentos que, con arreglo á lo dispuesto en el presente 
Reglamento, dirijan á la Superioridad, en uso del derecho que 
para «He se lis confiere, expresándose en dicho acuse de reci
bo- el hecho de cursar la reclamación ó documento de que se 
trate.

7.° Dar cuenta á la Dirección general de las vacantes que 
ocurren en las Secciones y en el personal alecto á la Junta, 
proponiendo lo procedente, de conformidad con lo acordado 
por la Corporación en pleno
'' 8,® Proponer á 1* Junta, cuando ésta no tome la iniciativa, 
las eorroeemnes procedentes por lee faltan muy graves que 
cometiere el peraonal subalterno efecto á la misma, para que,
acordando sobra ello la Superioridad, resuelva coi pleno co
nocí miento de causa*

9.® Castigar por si las faltas graves que cómala al perso
nal subalterno, no facultativo, con reprensión 6 suspensión
de sueldo desde diez á quince días; correcciones qnc se im
pondrán medíante diligencias ve i bales y se consignarán en 
el expediente personal respectivo.

D* las resoluciones que adopte dará cuenta i  la Junta y á 
la Dirección general.

Art. 71. Rajo ningún concepto podrá el Presidente de la 
Junta disponer ó autorizar procedimiento, acuerdo ó resolu
ción que infrinja notoriamente precepto alguno del presente 
Reglamento. Si esto sucediera, ningúu Vocal estará obligado 
á su cumplimiento, debiéndose dar cuenta inmediata á la 
Superioridad, por el Presidente de la Junta, de las reclama
ciones que al efecto dirijan á la Superioridad indicada los 
Vocales que lo estimasen conveniente.

Art. 72. Los Presidentes de Sección ó el Vocal que acci
dentalmente haga sus veces, además de ejercer las funciones 
marcadas en el capítulo III, deberán:

1.° Autorizar con su firma la correspondencia con el Pre
sidente de la Junta.

2.° Activar el despacho de los asuntos que correspondan 
á la Sección.

3.° Mantener el orden y disciplina del personal á sus in
mediatas órdenes en los términos expresados para el Presi
dente de la Junta.

CAPÍTULO V
De la Secretaría de la Junta y de las Secretarías 

de las Secciones.
Art. 73. La Secretaría de la Junta se compondrá del Se

cretario general, de Oficíales de la clase de Ingenieros y de 
Auxiliares y demás personal subalterno necesario para el
servicio, nombrados por la Superioridad á propuesta de la 
Junta.

Art. 74. El Secretario general de la Junta es el Jefe in
mediato de su Secretaría, y, por consiguiente, responsable

de su servicio. En caso de ausencia ó de enfermedad del Se
cretario general, ejercerá sus funciones el Secretario de Sec
ción de mayor antigüedad en el Cuerpo.

Art. 75. El Secretario general no tendrá voto en las se
siones, pero sí podrá exponer su parecer cuando la Junta lo 
acuerde

Art. 76. Corresponden al Secretario general, además de lo 
prescrito en el capítulo II, las obligaciones siguientes:

1.a Llevar un índice de la correspondencia recibida y re
mitida á nombre de la Junta, para dar cuenta á la misma en 
l»s sesiones, con arreglo al art. 15.

2.a Llevar un libro registro de toda clase de asuntos, aná
logo al prevenido por la Real orden de 24 de Noviembre de 
1865, y en el cual, por años forestales, ó en armonía con las 
disposiciones que rijan para los distritos, se anotará todo lo 
que se contraiga á cada asunto con las debidas refferancias, 
cuando hubiera estado en la Junta anteriormente, así como 
la ponencia que dictaminó.

3.a Llevar un libro de inventario de todos los útiles y 
efectos de la Junta.

4.a Repartir los expedientes á las Secciones á quienes co
rresponda informar, después d© haber reunido los anteceden
tes necesarios y hecho los extractos y comprobaciones proce
dentes.

5.a Todo expediente que la Secretaría general remita á las 
Secciones irá acompañado de un ligero índice, por duplicado, 
de todos los documentos. El Secretario de la Sección devolve
rá firmado, con el recibi, uno de los ejemplares del índice al 
Secretario general, quien anotará en el Registro el día que el 
asunto pasó á la Sección.

6.a Cuidar de que existan sobre la mesa durante las se
siones el reglamento de la Junta, las publicaciones más auto
rizadas que contengan la legislación forestal vigente y 
cuantaB disposiciones s@an de examen y aplicación en cada 
uno de los ramos del servicio.

7.a Extender y firmar las actas de las sesiones de la Jun
ta plena.

8.a Preparar la correspondencia del Presidente con arre
glo á las prescripciones del mismo, rubricando al margen las 
minutas y los originales antes de presentarlos á la firma.

9.a Fijar, con aprobación del Presidente, las horas de ofi
cina.

10. Cuidar de la puntual asistencia de todos los emplea
dos de la Secretaría y demás dependientes al servicio de la 
Junta.

11. Distribuir el trabajo á los empleados en la Secretaria 
general.

12. Conservar en el Archivo general, debidamente orde * 
nados y clasificados, todos los libros v documentos.

13. "Proponer ai Presidente de la Junta cuanto considere 
útil para el servicio de la Secretaría.

14. Preparar y extender las cuentas del material, con arre
glo á las instrucciones de contabilidad.

15. Facilitar á los Vocales, cuando éstos lo pidieren, para 
el desempeño d® su cometido, los libros y los documentos del 
Archivo que sean necesarios para su servicio, como también 
los libroB de la Biblioteca, de que asimismo estará encargado, 
pudiendo exigir ©1 oportuno resguardo cuando hayan de 
usarse fuera del local.

El Secretario general corregirá por sí las faltas leves que 
cometa el personal subalterno no facultativo, con reprensión 
ó suspensión de uno á cinco días de sueldo, de cuya correc
ción dará conocimiento al Presidente.

Art. 77. Los Secretarios de las Secciones son los Jefes in
mediatos de todo el personal destinado á sus respectivas Se
cretarías, y responsables del servicio de las mismas. En au
sencia ó enfermedad de un Secretario de Sección, ejercerá 
sus funciones, en lo que se refiere al servicio interior de Se
cretaría, el Ingeniero más antiguo afecto á la misma Sección. 
No tendrán voto en las sesiones, pero sí podrán exponer su 
parecer cuando la Sección lo acuerde. Sus atribuciones y de
beres serán análogos á los que quedan indicados respecto al 
Secretario general, circunscritos al servicio de la Sección 
respectiva.

CAPÍTULO VI
Disposiciones generales.

Art. 78. Si en la aplicación de cualquiera de los artículos 
de ©Bte Reglamento surgiera alguna duda, será ésta resuelta 
por la Junta, sin aplazamiento alguno, mediante discusión 
motivada por una proposición de cualquier Vocal, conside
rándose el asunto, á los efectos del acuerdo, como si fuera 
otro cualquiera de entrada ó remitido á informe. Del acuerdo 
que recaiga se dará inmediata cuenta á la Superioridad, así 
como de los votos particulares; sirviendo no obstante de re
gla el acuerdo de la mayoría, ínterin no disponga otra cosa 
la misma Superioridad.

Art. 79. Para proponer la variación, adición ó supresión 
de cualquier artículo de este Reglamento, cuando esto no pro
venga de orden de la Superioridad, será necesario que tres 
Vocales lo propongan por escrito á la Junta. En este caso, se 
pasará en seguida la propuesta á la Sección correspondiente, 
cuya Sección emitirá dictamen, y discutido sin demora en 
Junta plena, m  elevará @1 de ésta á la Superioridad para la 
resolución que proceda, con los votos particulares ó con el 
dictamen desechado de la Sección ponente, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 42 al 46 inclusives del presente 
Reglamento. En el caj?o d© que la propuesta no afecte clara
mente á una Sección determinada, entenderá en ella directa
mente la Junta plena, nombrando ésta desde luego la ponen
cia que crea oportuna.

Art. 80. Interin no esté completo el número de Inspecto
res dispuesto por Real decreto de 16 de Marzo de 1859 y en 
armonía con el art. 28 del reglamento orgánico de 23 de Junio 
de 1865, se completará el número de Vocales afectos á las Sec
ciones en que la Junta se divide con los Ingenieros Jefes más 
antiguos en el escalafón.

Madrid 8 de Noviembre de 1895.=Aprobado por S. M.= 
A. B o s c h .

, MINISTERIO B i  ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
fe la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase fe otro destino de D. Paulino 
Navarro y Gauzaraín, electo para servirla, á D, Manuel

Vías Ocho teco,- Júez de primera instancia que era del' 
distrito del Pilar de la» Habana y en la actualidad electo 
para igual cargo en el de la¡ Catedral.

Dado en Palacio á> ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C astcU au ^  y V ll la m y a .

A propuesta, del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y coma 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la  plaza de Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de la  Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. Manuel Vías Ochoteco, electo para servirla, 
á D. Paulino Navarro y Gauzaraín, Magistrado electa 
de la Audiencia territorial de Manila.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y  V illarroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Hallándose en tramitación el expediente sobre re

forma de demarcación notarial, y con el fin de evitar 
en lo posible la provisión de Notarías que hayan de 
suprimirse, ó sea el nombramiento de Notarios que en 
breve plazo serían excedentes;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer:

1.° Que se suspenda el anuncio de las Notarías va
cantes, cuya provisión, á juicio de esa Dirección gene
ral, sea inconveniente para el planteamiento de la re
forma expresada.

Y 2.° Que esta suspensión no produzca alteración 
alguna en los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado que han de regir cuando 
cese la provisión extraordinaria establecida por Real 
decreto de 17 de Julio último, los cuales turnos conti
nuarán fijándose para en su día como en la actualidad, 
ó sea contándose todas las Notarías vacantes corres
pondientes á cada Colegio Notarial, conforme á la de
marcación vigente, sin distinguir las que deban pro
veerse desde luego de aquellas otras cuyo anuncio y 
provisión se suspenda por virtud de lo establecido en 
la disposición anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1895.

ROMERO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado fe informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el espediente relativo 
al recurso de alzada de D. Salvador Estrada y otros 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
Castelloli el 12 de Mayo último, ha emitido, con fecha 
17 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 de Agosto últi
mo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada de D. Salvador Es
trada y otros contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Barcelona, que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en Castelloli el 12 de Mayo del 
afio actual:

Resulta de los antecedentes: que contra la validez de 
las mencionadas elecciones se reclamó por el referido 
Estrada y otros, fundándose en la viciosa constitución 
de las Mesas electorales, por cuanto al reunirse la Jun
ta municipal del Censo para la proclamación de candi» 
datos y designación de Interventores, se celebró la se
sión á pesar de asistir tan sólo la minoría de sus Vo
cales, y con ausencia del Secretario del Ayuntamiento, 
que fué sustituido por uno de los Concejales; en haber
se desechado varias instancias de ex Concejales solici
tando ser proclamados candidatos, y tres protestas con 
el número de firmas suficiente, á pretexto de que la 
fecha era del mismo día en que se presentaban, y que
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una ■ las Mesas se negó á admitir la protesta que se 
forr fandada en dichos motivos por no venir exten
dida apel sellado.

C * la mencionada alegación manifiestan el
Ayr iento y  gran número de vecinos, ser falsos
cua dechos se afirman, como lo prueba el acta de
la J nunicipal del Censo, en la cual consta que
fuer eptadas cuantas propuestas se presentaron, y
la c »arecía firmada por el Secretario del Ayunta-
mié?

J ^a de todo, la Comisión provincial acordó deg
estí i reclamación de Estrada y otros, y declarar
váli -s elecciones.

1 te acuerdo recurren para ante Y. E. los expre
sad? 1 amantes con la súplica de que se sirva revo*
car1

I bsecretaría del Ministerio del digno cargo de
V. F de parecer que procede desestimar el recurso
y  c» , ar el acuerdo de la Comisión provincial.

3 ido en cuenta que las afirmaciones de los re-
cur? no tienen más demostración que la que le
pre* >s autores de la protesta, puesto que si bien
acoi < íu un acta notarial, el contenido de ésta no es 
de r 1 propia, sino que simplemente es la consig-
nac la misma de los hechos referidos ante el No
tar! cierto número de electores, los cuales han
sid* dos por el Ayuntamiento y  un crecido núme
ro d i nos, además de ser contrarios con el conte
nió' ^cta de la sesión le la Junta municipal del
cem " ^stida de todos los caracteres legales.

1 aderando por tanto que no existe motivo al
gún a declarar la nulidad de las elecciones, la
S ea .-;' pina, de conformidad con la Subsecretaría, 
que  ̂ v d e  confirmar el acuerdo de la Comisión pro
vine ■ e Barcelona recurrido y declarar válidas las 
elec : verificadas en Castelloli en 12 de Mayo úl
timo

Y reformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nonr>\v* a  R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
'dietsmeri, se ha servido resolver como en el mismo se
.p ro p ^ c ,

1\, v  orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y * ¡r ás efectos, con devolución del expediente. Dios 
gua \ Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1

COS-GAYON

Sr. (n nemador de Barcelona.

Fiando á informe de la Sección de Gobernación y  
Fom ento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Pas
cual y I). Manuel Morán contra el acuerdo de esa Co- 
xnisí' t - rovincial, que declaró válidas las elecciones 
mui '* >les de Bustillo del Oro, ha emitido con fecha 
11 d mal el siguiente dictamen:

« 10. Sr.: La Sección ha examinado el recurso
de a <■ t interpuesto por D. Antonio Pascual Alfage- 
me • Manuel Morán contra el acuerdo de la mayoría
de 1 nisión provincial de Zamora, que declaró la
valí' le las elecciones municipales celebradas en
Busi • leí Oro el 12 de Mayo último.

I  • „ Ido el 26 de Junio el expediente por el Go- 
berr . ¡*, se reclamaron por ese Ministerio los de las
eleoi s celebradas en 10 de Mayo y  28 de Junio de
1891 s de 1893, de las cuales, las primeras se efec
tuaron m  un solo distrito, siendo anuladas por la Co
misión provincial, por lo que se celebraron las segun
das *?! dos, sin que hubiese reclamación, y  en las de 
1893 n volvieron á celebrar en uno, sin que conste 
protesta,.

E las actuales, los hoy reclamantes expusieron 
ante la Mesa que no admitió la protesta, y  en la que 
han insistido en la Comisión provincial, que son nulas 
por haberse celebrado en un solo distrito, contravinien
do al a?t. 35 de la ley Municipal y  lo dispuesto desde 
el 10 al 13 del Real decreto de adaptación.

La Comisión provincial, fundada en que no se pro
baba que en la mala división del término se haya fal
seado la elección, la estimó válida.

La Sección de ese Ministerio conceptúa que con 
arreglo al art. 35 de la ley Municipal, las poblaciones 
donde haya de 801 á 1.000 residentes, deberán dividir
se para los efectos electorales en dos distritos, y  que 
teniendo Bustillo del Oro 996 residentes, así debió efec
tuarse, y  que la misma Comisión lo resolvió en dicho 
sentido en 3 de Junio de 1891, por lo cual cree, con 
arreglo al art. 13 de dicho decreto de adaptación, son 
nulas Jas elecciones últimamente celebradas en Busti
llo, añadiendo, que así se resolvió de conformidad con 
esta Sección en el expediente de elecciones de Yalver- 
de de Burguíllos (Badajoz) por Real orden de 25 de 
Julio de 1891.

Concluye, pues, la nota de la sección de ese Minis
terio, apreciando que, existiendo el mismo vicio de nu
lidad en la elección de Bastillo en 1893, debe decla
rarse nula lo mismo que la celebrada últimamente y  
nombrar el Gobernador Concejales interinos y  convo
car para la elección total del Ayuntamiento, el cual, 
sorteará los Concejales que hayan de salir en la pri
mera renovación bienal.

Es indudable que, con arreglo al art. 13 del Real 
decreto de adaptación, las elecciones en que exista 
mala división de distrito son nulas; y como quiera que 
en las celebradas en Bustillo del Oro, lo mismo en 1893 
que en el mes de Mayo último, se constituyó un sólo 
distrito, cuando le correspondían dos, con arreglo al 
número de residentes según el censo de población, re
sulta que desde su origen, y  en virtud de la ley, adole
cieron de un vicio de nulidad ambas elecciones, y por 
ello,

La Sección, de acuerdo con ese Ministerio, opina 
que procede revocar el acuerdo de la mayoría de la 
Comisión provincial de Zamora y declarar la nulidad 
de las elecciones celebradas en Bustillo del Oro en 12 
de Mayo último, y de las efectuadas en el año de 1893, 
debiendo nombrar el Gobernador un Ayuntamiento in
terino y proceder á la convocatoria para renovar en 
totalidad la Corporación.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Men- 
digacha y  D. Yalentín Mainz contra el acuerdo de esa 
Comisión provincia], que les declaró incapacitados para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Yi- 
dángoz, ha emitido, con fecha 18 del actual, el dicta
men siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de Agosto últi
mo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada de D. Mariano Men- 
digacha y  D. Valentín Mainz contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Navarra, que les declaró inca
pacitados para ejercer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Vidángoz:

Resulta de los antecedentes: que el elector D. Pedro 
Hualde acudió al Ayuntamiento en tiempo hábil solici
tando que se declarara incapacitados á los expresados 
recurrentes, Concejales electos en 12 de Mayo último, 
fundándose para ello en que, respecto de Mendigacha, 
se había denunciado á la Autoridad judicial por la Cor
poración municipal á siete vecinos, entre los que se 
contaba aquél, por injurias, ofensas y  desobediencia 
grave, hallándose, por tanto, comprendido en el art. 43 
de la ley; en que dicho Mendigacha tiene un estableci
miento de bebidas y  abacería, muy concurrido los días 
festivos, dando algunas veces motivo para que inter
venga la Autoridad local; en que desde 1886 se halla 
adeudando una importante cantidad á una Sociedad 
formada que administra varios bienes comunales, á pe
sar de haberle sido reclamada; en que hacia el año 1881 
intentó apropiarse una grande extensión de un pinar 
del Ayuntamiento, y  en que en 1888 despidió, siendo 
Alcalde, al Secretario interino de la Corporación, vol
viendo á admitirle á cambio de determinada cantidad.

Funda Hualde la incapacidad de Mainz en las refe
ridas injurias, ofensas y  desobediencia grave; en que el 
padre de Mainz adeuda al Ayuntamiento cierta canti
dad por resto de un arriendo de arbolado, cuyo pago 
no ha sido satisfecho, á pesar de haberle sido reclama
do varias veces, y  por lo cual sostiene con aquél la con
tienda á que se refiere el art. 43 de la ley.

En su vista, la Comisión provincial resolvió decla
rar incapacitados á los expresados Mendigacha y  Mainz, 
quienes se alzan de este acuerdo para ante Y. E., su
plicando que se sirva revocarle.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E., es de parecer que procede revocar el menciona
do fallo y  declarar á los recurrentes con capacidad 
legal para el desempeño del cargo de Regidor.

Es de extrañar, y  revela á juicio de la Sección falta 
de la imparcialidad debida en esta clase de asuntos, el 
hecho de que el Ayuntamiento no diera traslado ó noti
ficara á los recurrentes d̂ ¡i escrito que le había sido 
presentado por D. Pedro Hualde, reclamando centra la

capacidad legal de los- misaat os, pues esto ha sido causa 
de que no pudieran hacer uac > de la facultad de defen
derse que les concede e l Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Pero sea de ello lo que q uiera, es lo cierto que 
no puede considerarse iacapac i  tajos á Mendigacha y  
Mainz por la denuncia de injuirias». ofensas y  desobe
diencia grave á que se refiere Hualde en su escrito, 
una vez que dichos sujetos unen á en recurso una cer
tificación, expedida por el Escribano de Cámara de la  
Audiencia provincial de Pamplona, en que se hace 
constar que, sustanciada en forma la referida causa, y  
sin haberse dictado auto de procesamiento, se dictó con 
fecha 5 de Febrero del com ente añ o auto de sobre
seimiento provisional.

Tampoco se demuestra debidamente que-Mendiga- 
cha deba cantidad alguna á cierta Sociedad administra
dora de determinados bienes comunales, demostración 
que incumbía hacer al reclamante Hualde, ateniéndose 
al principio de que al que afirma corresponde- la prue
ba; pero aun dando por supuesta la certeza del heeho, 
no se acompaña documento alguno que demuestre que 
contra el deudor se haya expedido apremio, circuns
tancia que exige el núm. 5.° del art. 43 de la. ley Mu
nicipal.

Lo mismo puede decirse respecto de la deuda del 
padre de Mainz, dándose además el caso de que éste 
no puede ser responsable de las deudas de su padre, 
contra quien tampoco resulta que se haya expedido 
apremio y de que pueda conceptuarse en contienda ad
ministrativa con el Ayuntamiento.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede 
revocar el acuerdo de la Comisión provincial de Nava
rra y declarar con capacidad legal para ser Concejales 
del Ayuntamiento de Yidángoz á D. Mariano Mendiga- 
cha y D. Valentín Mainz.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Navarra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Jacinto de 
Pitarque y  D. Antonio Burballa contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en Alcolea de Cinca el 
día 12 de Mayo del corriente año, ha emitido, con fe
cha 21 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por D. Jacinto de Pi
tarque y  D. Antonio Burballa contra el acuerdo de la  
Comisión provincial de Huesca, que declaró válidas las 
elecciones verificadas en Alcolea de Cinca el día 12 de 
Mayo del corriente año.

Resulta de los antecedentes: que al verificarse las 
referidas elecciones, D. Jacinto de Pitarque, elector de 
la Sección de la Casa Consistorial del distrito del mis
mo nombre, reclamó que se unieran al acta las papele
tas que se hallaran rayadas, por no ser completamente 
blancas, reclamación que desestimó la Mesa por enten
der que aquéllas eran áe papel blanco;, no obstante, 
cuyo acuerdo se acompañaron al acta las papeletas re
feridas, las cuales fueron también consideradas blancas 
por la Junta de escrutinio de este distrito:

Que ante la Mesa del distrito del Juzgado municipal 
se hizo idéntica reclamación por un elector que no in
dicó su nombre, tomándose por la respectiva Mesa 
igual acuerdo:

Que en la Junta de escrutinio de este distrito los In« 
terventores Sres. Torres y  Sierra entregaron dos recla
maciones suscritas por el elector D. Antonio Burballa» 
fechadas, en 12 y  16 de Mayo respectivamente» expo
niendo en la primera que las papeletas eran rayadas y  
en la  segunda que habiéndose ausentado el reclamante 
del local de la elección, al volver lo encontré cerrado: 

Que por el elector D. Jacinto de Pitarque se recu
rrió al Ayuntamiento solicitando que en el caso de que 
no fuese anulada la elección del distrito del Juzgado 
municipal por los vicios de que adolece, y  que no ex
presa, se declarase que el electo D. Felipe Ramos Al- 
merge no figura como elegible en las listas ni reúne las 
Condiciones que para ser Concejal exige el art. 41 de la 
ley, por cuanto no aparece, en ninguno de los repartos
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de contribuciones para el actual año económico, según 
resultaba de certificación que acompañaba á su escrito, 
en la que se acredita que no figuraba el Sr. Ramos 
como contribuyente en el primer trimestre de 1894-95.En el expediente aparecen una certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento de Alcolea de 
Cinca, en la que se bace constar que el Sr. Ramos vie
ne figurando bace más de veinticinco años, y sin inte
rrupción, en el padrón municipal con la cualidad de 
vecino, y contribuyendo como tal á las cargas munici
pales; otra librada por la misma Secretaría, por la que 
se acredita que el expresado Sr. Ramos es contribuyen
te como industrial desde el día 1.° de Marzo del año ac
tual, pagando una cuota anual para el Tesoro de 93 pe
setas, expresándose en otra certificación librada por las 
oficinas de Hacienda que el Sr. Ramos, por la referida 
contribución, es de los segundos contribuyentes.La Comisión provincial, en sesión de fecba 17 de Ju
nio último, acordó desestimar las reclamaciones de que 
se base mérito y declaró válidas las elecciones munici
pales de Alcolea de Cinca y con capacidad á D. Felipe 
Ramos Almerge.Contra el anterior acuerdo recurre en alzada ante 
V. E. el elector D. Jacinto de Pitarque fundándose en 
que las papeletas no eran blancas y en que el Concejal 
electo, Sr. Ramos, no pagaba contribución con un año 
de antelación á la formación de las listas electorales.

El elector D. Antonio Rurballa recurre también 
ante V. E. fundándose en el primero de los motivos 
alegados por el Sr. Pitarque.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar el expresado acuerdo de la Comisión 
provincial de Huesca.

Abora bien:
Considerando que, como dice muy bien en su acuer

do la Comisión provincial, si bien es cierto que las pa
peletas unidas al expediente resultan todas rayadas, 
existe por razón de su tamaño, forma, rayado impreso 
y  estructura tal variedad, que no es posible suponer 
racionalmente que al ser entregadas por los electores 
al Presidente de la Mesa pudo quebrantarse el secreto 
de la votación, por lo cual no puede admitirse que sea 
esto motivo esencial para anular unas elecciones, si 
bien hubiera sido de desear que las papeletas fueran 
completamente blancas:

Considerando que el Concejal electo D. Felipe Ra
mos figura como elector en las listas electorales de Al
colea de Cinca, desde bace veinticuatro años, es vecino 
del mismo, y en el día de la elección pagaba una cuota 
industrial de 93 pesetas, superior á la cual no se paga 
más que una en aquella localidad:

Considerando que, según la jurisprudencia establecida de acuerdo con lo informado por esta Sección, pue
de ser elegido el elector que no figure como elegible en 
las listas si acredita que en él concurren en el momen
to de la elección los requisitos exigidos por el art. 41 de la ley Municipal:

Considerando, pues, que el elector D. Felipe Ramos 
Almerge, aunque no figura en las listas electorales 
como elegible, como reunía en el momento de la elec
ción las condiciones exigidas por el expresado art. 41, pudo ser elegido;

La Sección opina que procede desestimar las alza
das interpuestas por los Sres. D. Jacinto de Pitarque y 
D. Antonio Rurballa contra el acuerdo referido de la Comisión provincial de Huesca, que debe quedar firme.»

T conformándose S. M. el Re í  (Q. D. G.j, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ba servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Huesca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Ruper
to Chamorro y otros contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaró nulas las elecciones municipa
les verificadas en Laguna de Negrillos, ba emitido con 
fecha 22 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ba examinado el expedien
te relativo á las elecciones de Concejales de Laguna de 
Negrillos, provincia de León.Resulta que contra la validez de dichas elecciones, 
celebradas en 12 de Mayo último, se presentaron pro
testas por D. Lorenzo González y otros electores, expo
niendo que no se habían cumplido las prescripciones 
legales en los sorteos verificados y en la designación de los Concejales que debieron elegirse por cada uno 
de los distritos, y la Comisión provincial, en 11 de Ju
nio, por mayoría de votos declaró la nulidad de dichas 
elecciones, considerando que, estando asignados siete 
Concejales al primer distrito y dos al segundo en 1891, 
tal asignación debió servir de punto de partida en lo 
sucesivo, de modo que en 1893 se eligieron tres ó cua
tro por el primer distrito y uno por el segundo, según 
el resultado del sorteo, cubriéndose las vacantes natu
rales en el distrito que ocurrieran; que habiéndose ele
gido en 1893 mayor número del que correspondía por 
el segundo distrito y menor por el primero, todas las 
renovaciones siguientes llevan consigo vicio de nuli
dad, como lo tiene la elección de 12 de Mayo último, y 
que en la sesión extraordinaria de 2 de Febrero de 1894, 
sin expresar concretamente el objeto de la convocato
ria, se verificó el sorteo sin la debida publicidad.

Contra este acuerdo recurrieron D. Ruperto Chamo
rro y otros, alegando que era nulo por haber sido to
mado decidiendo el empate el Gobernador, que ningu
na facultad tiene para conocer del asunto; que en 15 
de Abril de 1891 se dividió el término en dos distritos, 
señalando al primero siete Concejales y dos al segun
do; teniendo el primero 221 electores, y el segundo 229, 
y como se infringió la segunda disposición transitoria 
y el art. 13 del Real decreto de adaptación, el Ayunta
miento, en sesión de 1.° de Noviembre de 1893, acordó 
la correspondiente rectificación, y que se eligieran 
otros tres en lugar de los que debían cesar, más uno 
por la vacante de D. Lorenzo González por el primer 
distrito, y dos por los que cesaban, más el de la vacan- 
te'del fallecido D. Antonio Fernández por el primer 
distrito, y verificada de este modo la elección fué apro
bada por Real orden de 17 de Enero de 1894; y que las 
actuales elecciones se verificaron legalmente, estando 
bien claro el sorteo celebrado en 2 de Febrero de 1894 
para la designación de los Concejales que habían de 
ser reemplazados por cada distrito, habiéndose elegido 
últimamente dos por el primer distrito y dos por el se
gundo.Remitido el expediente en 5 de Julio al Ministerio 
del digno cargo de V. E., se ha mandado á informe de 
esta Sección del Consejo de Estado, con la nota de Sub
secretaría que propone que se revoque el acuerdo ape
lado, y se declaren válidas las elecciones.

Del propio modo opina esta Sección, aceptando las 
razones en que la Subsecretaría se funda. Las protestas 
se refieren á hechos correspondientes á otras elecciones 
anteriores, que fueron aprobadas por el Gobierno, y 
contra las actuales ningún acto se alega respecto de la 
votación y escrutinio ú otra operación que pudiera in
fluir en el resultado de la emisión del sufragio.

De suerte, que habiéndose celebrado con legalidad 
las elecciones de 12 de Mayo próximo pasado y estando 
ya anteriormente juzgados los hechos que se atribuyen 
á las elecciones de 1893, que fueron declaradas válidas, 
entiende la Sección que procede revocar el acuerdo de 
la Comisión provincial de León y declarar la validez de 
las elecciones de Concejales últimamente celebradas en 
Laguna de Negrillos.»Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su

nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1895.
COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

ILmo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 
Cuerpo de Médicos Directores de baños y aguas mine
ro medicinales, por renuncia de D. Faustino Horcajo y 
Hernández, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado nombrar Médico Director nu
merario del referido Cuerpo á D. Wenceslao Fernández 
de la Vega, núm. 1 de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Para poder dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decreto de 1.° del actual, 
relativo á la provisión de las vacantes que ocurran en 
la Secretaría del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se proceda desde luego á la formación y pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del Escalafón pro
visional de todo el personal de la Secretaría de ese Con
sejo de su digna Presidencia, á cuyo efecto presentarán 
los interesados en esta oficina, dentro del plazo de diez 
días, sus correspondientes hojas de servicie s, acompa
ñadas de los documentos que los justifiquen.

2.° Que la antigüedad dentro de cada clase se com
pute, según dispone el mencionado art. 7.°, por la fecha 
de la posesión en cada categoría, dentro del Consejo, ó 
por la de la Real orden de agregación á la Secretaria 
del mismo.En igualdad de fechas será preferido el que tenga 
más servicios.3.° Que publicado el Escalafón provisional se con 
ceda un plazo de treinta días para que los que se crean 
perjudicados hagan las reclamaciones que estimen pro
cedentes, y que, transcurrido éste, se publique inme
diatamente en la G a c e t a  con carácter definitivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1895.

A.BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Septiembre próximo pasado en la custodia de la 
riqueza forestal.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1895.

A. BOSCH
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  d la de 16 de Abril de 1895 (1).
t e r c e r a  é p o c a — p r o p i o s , b e n e f ic e n c ia  é  in s t r u c c ió n  p ú b l i c a

Número Capital
_ _ d e l a s  PROVINCIAS CORPORACIONES inseripcienes.inscripciones. —*Pesetas.

CapitalNúmero en de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones inscripciones. Pesetas.

T ercera  época.—Subasta núm. 189.
80_pcr 100 de Propios.

41.226 A lb a ce te ...,...........  Hollín........................................................... .. 4.576*47

41.228 Albacete................... Villarrobledo...................................................... 2.355*92\ 29 Idem ...................... .. V ivero® ...... ....................................................  444'9¿30 Alicante...................  J ijona....................................................... ..........31 I d e m ......................  Agost...................................................................  790*30
27 Idem................... T o b w s . . . . . . ............................. .....................  7.193*77

(l )  Véase la &A.9B71, del 1 del actual.
32 A lm en a .... . . . . . . .  Dalia®.................. ...............................................  oóvoi
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Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
6H

inscripciones.

Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

41*233 Almería.................. Cuevas......................................................... 2.077 90 41.323 Salamanca........ 3.924*06 
694 75 

9 23746 
3 704 56 

492*09 
23 09343 
2 885 29

1.599 54 
36585 
688 05 
97*64

87*31 
154*63 
12147 
480*86 
86 67 

184 65 
640 50 

1.524'25 
83*67 

13849 
17311 
315 63 

2.639*94 
640*54 

1.390 
361*67 
180*11 

1.154*19 
692 47 

1.155*57 
597 92 

1.261*97 
513 57 

1919*23 
2 309‘29 

60397 
1.110 44 
1.019*44 

727*06 
92*45 

289*67 
3.475 86 

114*97 
169 
137*90 
190*68 
46*17 

1.990 78 
769*37 
201 95 
121 18 
363 54 
496 25 

1.477 21 
11771 

1 517*07

34
35

Avila......................
Idem......................

Pedro Bernardo............ ..............................
Aldealabad del Mirón.................... .........

7.791*11 
185*23 
544‘95 

5.142 53 
6.939‘41

21 Idem......... ............
25 id *m

Abusejo........................................................
36
37
38

Idem......................
Idem......................
Badajoz..................

Espinosa de los Caballeros........... ...........
Narros del Castillo......................................
Almendralejo...............................................

26 Idem......................
27 Idem......................
28 Idem

Valdemierques.................. ........................
Rjllán *39

40
41
42
43
44
45
46
47

Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......... .............
Idem......................
Idem......................
I d e m .. . ...............
Idem.............................
Idem.............................

Nogales.........................................................................
Azuaga..........................................................................
Cabeza del Buey....................•.........................
Campillo.......................................................................
Jerez de los Caballeros...............................
Torre de Miguel Sesmero...........................
Medellín.......................................................
Villar del Rey.................................... ..
Esparraguera de los Lares.........................

79 63 
1.155 22 

15.182*79 
1.615 70 

882‘86 
2.655‘28 
1.203‘ 18 

288‘75 
1.27d‘06

29 Idem......................
30 Santander.............

31 Idem......................
32 Idem..........................
33 Idem......................
34 Idem.............................

35 Soria..•••••••••••

Poveda de las Cintas.............................................
Paeblo de Cueto, Ayuntamiento de San

tander.......................................................................
Idem de Gormazo, id. de Miengo.............
Idem de Nejoris, id. de Santiurde Toranzo
Idem de Udella, id. de Ampuero..............
Idem de Azuero, id. de Ribamontán al

Monte........................................................
Resnos...........  ••••• •• • ••••• . . .48 Idem................. Montijo......... .................. ......................... .. 1.154 08 36 Teruel Navarm te _ ^49 Idem..................... Acenchal..................................................... 94 52 37 Idem P nhbh Ha Tifiar *

50
51

Idem......................
Idem......................

Benquerencia..............................................
La Roca.......................................................

34.683 37 
20 879*04

38 Idem.............................
39 Idem......................

Valderrobles................................... ............
Torre los Néffros . .

52 Idem....... .............. Badajoz............................... ....................... .. 14.782 72 40 Idem Villar del Salz . .53 I d e m ... .. . . . .......... San Vicente................................................. 60£43 41 Idem  . . . . . . . . . . . . Celia .54 Idem...................... Zalamea, Valle de la Serena, Higuera de 
la Serena y Quintana.............................

42 Idem...................... Badén a s .. . .................... .. . .  . . . . .  . . . .
96 88 43 Idem......... ............ Larrión. ...............••••••••••................ .. • . . . .55 Cádiz...................... Trebujena.................................................... 1.090 60 44 Valladolid •••••.•• L a U n i ó n . . . . . . .

56 Idem...................... Benaocaz..................................................... 17888
379‘29

45 Vizcaya .• M iravalles . . . .
57 Castellón............... Baile star....................................................... 46 Id e m ... ................ Villaró.................................58 Idem...................... Foscall......................................................... 585 69 

2 794 93
47 Idem...................... Bilbao . . .

59 Idem...................... C&banes..................... ........................... .. 48 Idem...................... Perineo •• . •60 Idem...................... Vistabella..................................................... 46 29 49 Idem...................... Ordnña . . . .  . .
61 Ciudad Real.......... Almagro................ *.............. ...................... 438 09 50 Zamora.................. Riofrío •••••••••• . . .  •••• •62
63

Idem......................
Idem......................

Mestanza.....................................................
Castellar de Santiago.................................

3.370*87 
2,604 04

5L Idem......................
52 .

Otero de Sanabria.......................................
Calzada de Tera.. . .  •

64 Idem...................... Herencia................................ ...................... 16 156 96 53 Idem.•••••••••••. M órem ela Infanzones . .
65 Idem...................... Anchuras..................................................... 473*29 54 Idem......... ••••••« Cubo de Benavente. • •• •
66
67

Idem......................
Idem......................

Villamanrique............................................. . ........
Montiel.................... ......................................... ..

1.289 96 
3.173 69 
1.183 50 

25.717 91

55 Id em ....................
56 Idem•••••••••••••

Quintanilla de Urz.....................................
Gnho da Benavente v Confronta

68 Idem...................... Chillón.......................................................................... 57 Idem••••••••••••• Melgar Ha Téra . . . A ^
69 Idem...................... Miguelturra................................................. 58 Idem............. ........ Prime de Urz.. ............................
70 Idem...................... Luciana.............. .......................................................... 1.593 77 

1.016 16
59 Idem...................... A too ............................. . .

71 Idem....................... Villahermosa....... ............................. .. 60 Idem••••••••••••i> B enegiles...... . . . .  . . . . . .  .
72
73

Córdoba......................
Idem'.........................

Hinojosa.............................................................
Montiiia... •••••••••............................. ...............

15‘80 
130 64

61 Idem......................
62 Id em ....................

Congosta......................................................
Villarejo de la Sierra....................  . .  . .

74 Idem............................. Pedroches......... .................................... .................. 2 110‘80 63 Idem........... ••••••« Montamarta.................................  . .
75 Idem............... .. Adamuz............................... ........................... 2.148 63 

10.12838
64 Idem.................. Anta de Rioeoneio . . . . .

76 Idem...................... Santa Eufemia................................. ........... 65 Idem........................ .. Mayalde .•••..•••«••  ••••• . • .
77 Gerona................... La Escala..................... ............................... 43‘28 66 Idem...................... Uña de Quintana • • • • • • •
78 Granada................. Dílar............................................................................... 634‘73 67 Idem.•••••••••••<r Mírales de Val verde. ••
79 Idem...................... Alcázar........................................................ 1.691 87 68 Idem..................... Val verde. •••••••........•••••• •• . •
80 Idem....................... Monachil.......»• • • •...................................... 3.246‘39 69 Idem...................... Zaramontanos de Tabara • • • •
81 Huelva........... Trigueros.................................................. .................. 3.462‘20 70 Zaragoza................. , Sádaba..........................................................
82 Jaén....................... Baeza....... .................................... ................ 86‘22 71 Idem...................... Ateca............ ....................... # # #
83 Idem .. ................. Marmolejo ........... .. 192.036 92 72 Idem ............................., Biel.....................................
84 Idem...................... Alcaudete.................................................... 456 73 73 Idem.................... .. Berdejo......................... .. . . . .  . .  . .
85 Idem...................... Castillo Locubín... .......................... .. 8 62 74 Idem.................... . Almonacid de la Sierra.... . .
86 León....................... Riego dei Monte.................. ................ .............. 304 67 75 Idem ............................. Luceni.............................. . . .
87 Idem ............... .. Corbillos de los Oteros............................... 3.177 04 76 Idem.................... .» Anón................... ................................
88 Idem...................... Vegueliina de Orbigo................. .................... 11.656‘09 77 Idem..................... • Utebo................. . . .
89
90

Idem......................
Idem.............................

Vegas del Condado.....................................
Buiza.......................................... ................

860 93 
617 42

78 Idem....................
79 Idem............. ...

. Sigiles............................................................................
Muel........... .......................  .  .  . . . . . .

91 Idem. ..................... Santa María del Río................................ 517‘95
92
93
94
95
96
97

Lérida . . . . . . . . . . . Balaguer............ ................................... 1 078‘77 
40 97 Total................... ..T H fiT T I _ . . . Pl*ftH «1 4 . 546.410*15

Idem ••••••• Sftrrnft*. <i® RaIIaze . . . .  ............................. 25í‘24
Idem (Moneda.. ........................ .................................. ....... 24542 

197 47 Bienes de Beneficencia.
1 iO&roño................... .. Villalobar. .................................................. .
Idem ............ ............ A)f*ro.................• • • • • • ... .• .......................... .. 143 97 9.906 Albacete................» Hospital de Mahora.. . . . . . .  •• . 37*65

180*03

376 52 
1.292 59

98
99 

300

Madrid.........................
Idem.............................
Idem.............................

Collado Mediano......... ................................
Collado Villalba.......................................................
Villa del Prado............................................

1.216 50 
2 968 64 
2 885 17

7 Cádiz.................... .
8 Idem............................

. Idem de San José y de San Fernando. . . .  

. Iglesia y Hospital de Arcos de la Fron
tera......................................................................

1 Idem. . o . . . » •••••• Valdemoro......... ......................... ......................... .. 239 28 9 Idem........... .. . Casa de Expósitos de Sanlúcar......................
, Patronato de D. Lope Gutiérrez de los 

Ríos...........................................................................
2 Idem. ••••(>••••••• Vellidas........ ............................................................. 18477 10 Córdoba.....................
3 Idem............................ T*latío anca.................................................................. 69*82 1.099*55 

1.056*27 
508 26 
421*24 
128 68 
180*31 
454*68 
36 06 

1.177*88 
28*85

4 Idem.......... .. Gandullas........ • • • . . . • • ............ .................. t:44-77 11 Coruña..................► Hospital de Carretas, de Santiago
5 Navarra . . . . . . . . . . San Adrifen........................................... .. 4.154 65 12 H u e lv a ..................... . Bienes de Beneficencia provincial.................

. Beneficencia de Andújar.....................................
» Hospital de Cobeña......................  .

6
7

Idem...........o............
Orense....... * ..........

Cintruénigo.........................................................
AUanz.*. .................................... ................................

1.017 88 
923 48

13 Jaén............................ .
14 Madrid........................

8 Idem. Muiños............................................................. .. 812 35 15 Palencia...................... Capillas........... ..........................................................
9 Idem . . .  . . . . . . .9 Oimbra......................................................... 1.036 93 16 Tarragona. . . . . . . Hospital de Santa Cruz de Barcelona

10 Idem....................... Carballeda de Avia............... ..................... 23849 17 Idem.................... .• Beneficencia de Tortosa......................................
11 Idem.............. •••• Lovios..................... ................................................... .. 7.18646 , 18 Vizcaya................ ., Orduña........................ ........................
12
13
14

Palencia......................
Idem . . . .

La Vid de Ojeda.................. ..............................
Frían toa da Valdenero.................................. ..

58 51 
29 44

19 Zamora..................► Hospital de la Encarnación, de Zamora...

Idem... . . . Villaviudas........... ...................................... 103 88 Total. •••••• •• 6.978*57
15 Idem ........................ .. Villasíla............. .......................................... ........... 276 98
16
17
18
19
20 
21 
22

Idem......................
Id em ....................
Idem.............................
Idem............ ..

Villada.................................................................
Calza di lia de la Cueza..........................................
Bseerril de Campos............................. ...........
Alia de las Torres............ .................. ..................

219 74 
139 76 
24941 
143 44

Bienes de Instrucción pública•

2.578 Valladolid.............  Escuela de Mayorga................................... 68*15
Salamanca.. . . . . . . Galinduste................ ..................... .. 126 95 maleares...................... universidad de Alaró............................................ 198*16
Idem......................
Idem ............

Pocilgas........ ............................................................ ..
Palacios Rubios.•••••••••••••••............ ..

230*82 
6.959 03 Total. 266*31

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (St

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTi DO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Sala, se requiere á D. Zenón López González, para que en el 
plazo fijado en el art. 251 del reglamento, se persone ante 
este Tribunal debidamente representado por haber renuncia
do á esta representación el Procurador D. Fidel Serrano que 
la tenía en el pleito que ante esta jurísiicción tiene promovi
do contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 7 de Junio de 1894, por la que se le separó del 
Cuerpo de Correos. , „  ,

Madrid 2 de Noviembre de 1895.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado José Gómez Acebo y Cortina* £664—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Sala de Ultramar.
En el expe liente de examen da la cuenta del Tesoro de la 

Administración general o* Loterías de la isla de Cuba, co
rrespondiente al mes de Octubre de 1877, rendida por D. Ma
nuel Romano, Administrador, la Sala ha dictado la siguiente 
providencia:

«Resultando que D. Manuel Romano no se ha presentado 
& recoger y contestar el pliego de calificación de reparos de 
su responsabilidad, deducidos del examen de la precedente 
cuente, á pesar de las citaciones reglamentarias que le han 
sido hechas, y que D. Ramón J. Ruiz no ha comparecido ante 
este Tribunal ni ante la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en la isla de Cuba, á recoger y contestar 
el pliego de reparos de que es responsable en la cuenta de 
que se trata, á pesar de los llamamientos que le fueron diri
gidos por medio de las G a c e t a s  de la Habana y  de Madrid. 

Vistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 de

Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgá- 
nica de ente Tribunal de 28 de Junio de 1870:

Considerando que de aplicarse el art. 164 del nuevo regla
mento orgánico de 28 de Noviembre de 1893, se privaría á los 
interesados ó á sus herederos del derecho que les concede el 
artículo 119 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871;

Da conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera,

Se dan por contestados los pliegos de reparos de la cuen
ta del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, correspondiente 
al mes de Octubre de 1877, presupuesto de 1877 78, y se de
clara en rebeldía á D. Manuel Romano, Administrador, y i  
D. Ramón J. Ruiz, Interventor, ambos cuentadantes que 
fueron de dicho ramo en aquella época, ó á sus herederos si 
hubieren fallecido, debiendo hacerse las notificaciones suce- 
sarias en los estrados de este Tribunal.

Publíquese esta resolución en las G a c e t a b  de Madrid y  
de la Habana; envíense copias de la misma á4la Secretaría ge
neral para los efectos oportunos, y una vez cumplido cuanto 
se ordena, procédas» por la Sección á la censura y liquidación 
final que corresponda*
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Así lo acordaron los señor en que componen la Sala y fir 
man, de que certifico como £ kcrtftario de la misma, en Ma 
drid á 24 de Octubre de 1895 .^A ntonio Laa.=Joaquín Chin 
chilla.=Senén Cánido.=Ber Lfáo Martínez*.

Es copia literal de la pro videncia dictada por la Sala en e 
expediente de referencia, y de «u conformidad rubrica el Ex 
celen tí eimo Sr. Ministro Dí jcano, de que certifico en Madrid i 
26 de Octubre de 1895 =B* ¿mto Martínez, Secretario.

2626—M

En el expediente de e xamen de la cuenta de caudales d< 
la Diputación provincial da Puerto Rico, correspondiente a: 
año económico de 1876-1 7, rendida por D. Pascasio Ruiz, Te 
sorero, la Sala con fích# , 14 fie Octubre de 1895, ha dictadc 
la siguiente providencia

«Resultando que los herederos del Marqués de la Espe
ranza y D. Leonardo If ¿arabides firmaron las cédulas de «m 
plazamiento y se hicie! L*on cargo de los pliegos de reparos di 
«u responsabilidad en esta cuenta, sin que en ninguna de laa 
fio» audiencias á ellos concedidas contestaran los menciona
dos reparos:

Resultando que D. José E. Barrios no ha comparecido á 
recoger y contestar e1 1 pliego de reparos de su responsabili
dad, ni ®u reproduce7 fin, á pesar de las dos citaciones que se 
les hicieron en*Ias G aortas de Madrid y de Puerto Rico: 

Vistos los srtícu) m  66,116 y 117 del reglamento de 8 de 
Noviembre deL37L, dictado para la ejecución de la ley orgá
nica de este T ribunal de 28 de Junio de 1876:

Considerando que en el presente caso no debe aplicarse el 
artículo 164 del reglamento de 28 de Noviembre de 1893, por
que so privaría i  los interesados ó á sus herederos del dere
cho que les concede ©1 art. 11*9 del reglamento ds 8 de No
viembre antes citado;

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministro Jefe 
de k¡. Secci<ki 3.a,

So dan por contestados los reparos de la cuenta de cauda
les de la Diputación provincial do Puerto Rico, correspon
diente al amo económico de 1876-77, y se declara en rebeldía á 
los'herederos del Marqués de la Esperanza, Ordenador que 
fué de dicha dependencia en la época de la cuenta, y á los In 
terventores; de la misma, D. Leonardo Igarabides y D. José 
E. Derríos ó á sus herederos, debiendo hacerse las notifica
ciones sucesivas en los estrados de este Tribunal.

Publiquese esta reso lu ción  en las Ga ceta s  de Madrid y  
de Puerto Rico; envíense copias da la misma á Secretaría ge
neral para les efec to s oportunos, y una vez cumplido cuanto 
se ordena, procésase por Ja Sección á la censura y liquida
ción final que correspondí.

Así lo acordaron los Sres. Ministros de la Sala y firman, 
de que certifico como Secretario de la misma en Madrid á 14 
de(Octubre de 1895.=Antonio Laa.-—Joaquín Chinchilla.= 
Setnén Ganido.=Benito Martínez, Secretario.»

Es eonia literal de la providencia original dictada por la 
Sala en el expediente de referencia, y de su conformidad ru 
brica eLExemo. Sr. Ministro Decano de la misma, de que 
certifico.

Madrid 19 de Octubre de 1895.=Benito Martínez, Secre
tario. 2622—M

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Diputación provincial de Puerto Rico anual del presupuesto 
de 1874 75, rendida por D. Pascasio Ruiz, la Sala, con fecha 
14 de Octubre de 1895, ha diet&do la siguiente providencia: 

«Resultando que el Marqués de la Esperanza y el Marqués 
de Casa-Caracena, dejaron que transcurriera el plazo conce
dido para contestar ti pliego de cargos de su responsabilidad 
en esta cuenta cuando se les entregó, según cédula de empla
zamiento que oportunamente firmaron, ni comparecieron con 
posterioridad á recoger y contestar el oportuno pliego de re
producción, á pesar de haber sido citados para dicho fia en 
las Gacetas de Madrid y de Puerto Rico:

Vistos ios artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 da 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgá
nica de este Tribunal de 28 de Junio de 1870:

Considerando que en el presente caso no debe aplicarse 
el art. 164 del reglamento d« 28 de Noviembre de 1893, por
que se privaría a los interesados ó & sus herederos del d«re? 
eho que les concede el art. 119 del reglamento de 8 de No
viembre antes citado;

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministro, Jtfa  
d i  la Sección: 3.a,

Se den por contestados los reparos de la cuenta de cauda
les de la Diputación provincial de Puerto Rico, correspon
diente ai año económico de 1874-75, y s í  declara en rebeldía 
al Marqués d i la Esperanza y al Marqué! de Casa Caracan», 
Ordenador é interventor que respectivamente fueron de la 
Diputación provincial do dicha isla en la epoea de la cuenta, 
y en su defacto,¿ cada uno día ans herederos, debiendo h a 
cerse Jai notificaciones a tumi v na «n Joa estrados de este Trí« 

i banal.
Pubiiquese-esta resolución en laa G acetas de Madrid y de 

• Puerto Rico; «nv.enae copiar de la misma k Secretaría general 
(.para los efectos oportunos, y un# im  cumplido cuanto .se o r 
dena, precédase por la Sección 6 la censura y liquidación 
tfinai que corresponda.

Así lo acordaron los Sres. Ministros de k  Sala y firman, 
de que certifico como Secretarlo de la misma, en Madrid á 14 
Octubre de 1895.=Antonio Laa. =  Joaquín Chinchilla. = Seuén 
'Cánido.=B en i te Martíniz, Secretario.»

Es copia literal de la providencia original dictada por la 
Sala en el expedienta de referencia, y de su conformidad ru 
brica el Excmo. Sr. Ministro Decano de esta Sala, de que 
certifico.

Madrid 19 de Octubre de 1895.=Ü£nito Martínez, Secre- 
taris. 2623—M

Ea el expedienta de examen de la ementa del Teeoro de la
Administración principal do Loterías oe la isla de Cuba, co
rrespondiente al mes de Marzo de 1877, rendida por D. Fran
cisco Palacios, Administrador, la Sala ha dictado la siguien
te providencie:

«Madrid 30 de Mayo de 18$L 
Visto este expedienta.
Resultando que D. Francisco Palacio» y D. Ezequiel Mo

reno López de A jala, Administrador é Interventor que res
pectivamente fueron de la Administración principal de Lo
tería» de la isla da Cuba, no han contestado los pliegos de 
reparos, ni les de reproducción de les mismos, formulados en 
el examen de ]& presente cuenta, no obstante haber firmado 
los correspondientes emplazamientos:

Considerando que habiendo dejado transcurrir estos inte
resados al término que se les señaló para contestar los ex
presados pliegos de reparos sin haberlo verificado, deben 
darse por contestados los repares y declarar la rebeldía de 
Jos emplazados, Sfgún lo que preceptúa el art. 66 del regla

mento orgánico de* 8 de Noviembre de 1871, que es el que poT 
la  época á que la cuenta pertenece, debe aplicarse en este 
caso.

Se dan por contestados los reparos de que se ha hecho re 
ferencia y se declara la rebeldía de D. Francisco Palacios y 
de D. Ezequiel Moreno y López de Ayala. Háganse las notifi
caciones sucesivas en los estrados de este Tribunal, y  formú
lese por el Contador la censura y liquidación final.

Asi lo acordaron los señores que componen la Sala, Don 
Francisco Botella, D. Antonio Laa, D. Joaquín Chinchilla, y 
rubrica el Exorno. Sr. Ministro Decano, de qu® certifico.=  
Hay una rública.=P. S , César Tomé, rubricado.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
el expediente de referencia y de su coiformidad rubrica el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, d® que certifico.

Madrid 21 de Octubre de 1895.=Benito Martínez, Secre
tario. 2627—M

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Administración principal de Loterías de la isla de Cuba, co
rrespondiente al mes de Abril de 1877, rendida por D. Fran
cisco Palacios, Administrador, la Sala ha dictado la siguien
te providencia:

«Madrid 21 de Octubre de 1895:
Resultando que D. Francisco Palacios firmó las hojas de 

emplazamiento y se hizo cargo d© los pliegos de reparos de 
su responsabilidad, formulados á consecuencia del «xamen 
de la precedente cuenta, sin que en ninguna de las do» au
diencia» contestara á dichos reparos, y que D. Ramón J. Ruiz 
no ha comparecido anta este Tribunal ni ante la Intervención 
general de la Administración del Estado en la isla de Cuba á 
recoger y contestar el pliego de reparos de su responsabili
dad, á pesar de los dos llamamientos que le fueron dirigidos 
en Ja» Gacetas  de Madrid y de la H abata:

Vistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 d® 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgá
nica de este Tribunal de 28 de Junio de 1870:

Considerando que de aplicarse ©1 art. 164 dsl nuevo re
glamento de 28 de Noviembre de 18P3 se privaría á los inte
resados ó á sus herederos del derecho que les concede @1 ar
tículo 119 del reglamento de 8 d® Noviembre de 1871:

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministro de 
la Sección tercera,

Se d*n por contestados los pliegos da reparos de Ja cuenta 
del Tesoro de Lotería» de la ifcla de Cuba, correspondiente al 
mes de Abril de 1877 y presupuesto de 1876-77, y se declara 
en rebeldía á D. Francisco P&lacw, Administrador que fué 
d« dicho ramo, y á D. R#món J. Ruiz. Interventor de la m is
ma dependencia, y, m  su d*f*cto, á cada uno de sus herede
ros, debiendo hacerse las notificaciones sucesivas en los es
trados de este Tribunal.

Publiques® esta resolución en la» Gaceta» de Madrid y 
de la Habana, «nvíens© copias d® la misma á la Secretaría ge
neral para los efectos oportunos, y tana vez cumplido cuanto 
se ordena, procéd&se por la Sección á ia censura y liquida
ción final que corresponda.

Así lo acordaron Jos señores que componsn la Sala Don 
Antonio Laa, D. Joaquín Ghichilia, D. 3©nén Cánido, y ru 
brica el Excmo. Sr. Ministro Decano, de que certifico.=H»y 
una rúbrica, Benito Martínez, rubricado.»

E» copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
«1 expediente d® referencia, y de su conformidad rubrica el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, de que e?8riifico, en Madrid á 23 
de Octubre de 1895.=B«mto Martínez, Secretario.

2625—M

En el ©xpedieate de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Depositaría de Pone® (Paerto Rico), G&1 mes de - gomto 
de 1889, ren^i^a por D. Dar.id Prí, Depositario, la S ak  con 
fecha 14 de Octubre de 18^5, hn dictado la siguiente provi
dencia:

«Resultando que D. Joan Artasga no ha comparecido ante 
e©te Tribunal ni ante la Intervención g*n«>r&l de k  Adminis
tración <ied Estado en Puerto Rico, a recoger y conteatar «1 
pliego de reparo» de su responsabilidad, formulado á conse
cuencia dfci examen de la precedente cuenta, á pesar de los 
dos llamamiento» que le fueron dirigidos por medio de las 
G acetas  de Madrid y de la isk.qne s& cita:

Vistos ios artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871, dictado p;ra la ejecución de la ley Orgá
nica de ©«te Tribunal d« 28 de Junio d« 1870:

Coustiderando que t»¡Dieudo presente la época de esta 
cuenta, no deb* aplicara el arfc. 164 del reglamento de 28 d© 
Noviembre de 1893, porque se primaria al interesado ó á su» 
heredero® del derecho que les concede ©i art. 119 del regla
mento de 8 de Noviembre de 1871;

De conformidad con lo propuesto por ©1 Sr. Ministro de la 
Sección 3.a,

Se dan por contestados los rep&roa de la cuenta del Te
soro de la Depositaría de Pone*, ©o la isla da Puerto Rico, 
correspondiente al n e« de Aguato de 1889, y »e declara 
m  rebeldía al Interventor que faé de la misma D Juan 
Arteag», ó á pus heredaros, ©i hubiere fallecido, debiendo 
hacérsela» notificaciones sucesivas en los estrados de este 
Tríbona):

Publiques© esta resolución en las G a c e t a s  de Madrid y 
de Paerto Rice; envíense copia» da la misma á la 8* ca ta ría  
genera) par* lo» «fectos oportunos, v uoa vez cumplido cuaa- 
to se ordena, precédase por la áecsíó-i á la causara y liqui
dación final qu-*’ eerresponda.

Aeí Jo acordaron los 8rep. Ministros de k  Sala y firman, 
de que certifico, ©m Madrid á 14 d« Octubre d© 1895. =  A n to 
n io  Laa.= Joaquín Chinchilla.=Seséu Cánido, =  Benito Mar
tín ez, Secretario.*

Es copia literal de la providencia original dictada por la 
Sala en la cuenta des referencia, y de su conformidad rubrica 
el Excmo. Sr. Ministro Decano d© m tn  Sal#, de qu# certifico 
como Secretario de la

Madrid i  9 de Octubre a© 18J5.=B¡3üita Martínez, Secre
tario. 2624 -M

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A  LOS NAVEGANTES

depósito Hidrográfico,
G rupo 221.—6 N oviembre 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

A fric a  (C o sta  W .).

N o ticias  sobre la  bahía  l e  A ngra  Peqi^ ha

[NackricUen f l ir  Seefahrer, núm. 42/2.463, Ber 95.)

Núm. I.4HLI, 1895.—El Comandante del buqt* uerra
alemán Eyanc participa qu© se ha abandonad© * bleci-
miento Lüderitz, de Port Robert, en la bahía á* a Pe
queña; se han desmontado tas casas y trasladad* < de la 
bahía Lüderitz, unas 2 .millas mi S. El nuevo esta1) 1 r dentó 
se compone de dos casas, dos tinglados cerca de k  del 
mar y una casa habitación á unos 200“ de distanc Cu esta 
última hay un asta de bandera y otra en la casa *, tas de 
la orilla. El establecimiento está casi a! fondo d  ̂ lueña 
bahía que forma la isla Shark con las tierras del iL

La valiza de la isla de lo» Pájaros y la Cruz d d  m utilus 
son malas marcas, porque no m  ven sino desde muy aerea. 
Tampoco existe ya la v&lízs (asta de bandera) qu?< Labia en 
el punto más alto de la isla Seal.

Carta núm. 537 de la sección IV.

Mío de la  P la ta .

R e s t o s  b e  buque a l  R„ d e  l a  i s l a  F l o ms
{Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 4?/2.465. Merlía, 1895.)
Núm. fl 4 1 ^ , 1895.—El Capitán del vapor a l e ^  ; Üw N i

colás participa que se ha ido á pique un vapor, myen  palos 
emergen 1“ del agua, á 12 millas al S. 72° E. úm 1% isla 
Flores.

Carta núm. 70 de k  sección VIII.

OCÉA.NO ÍNDICO 
Ind o ü tá#  (C osta W .)

Núm. 1 4 4 8 ,  1895.—Sé hace ubo en la entrada uerto
de Kfer&tdú, de un foco eléctrico que alumbra á vapo
res qu© atracan al makcón de Mert wather y al de de 
Ertkine.

Esta luz, que está á 1 1;4 milla al N, del faro mnta
Manoora, tiene 20">6 d$ altura sobre el nivel del m  rican-
za 15 millas.

Los navegantss deben evitar el confundirla con la luz fija 
y blanca de punta Manoora.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 40.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A u s tra lia  ((Costa 1 .)

B oya Que  señala  la roca B r isba ne  e n  el  N ormawby 
8 ound

(Notice to Mariners, núm. 142. Calcutta, 1895-)
Núm. 1 ,414 , 1895.— ha fondeado una boya p-nLsda de 

rojo para señalar la roca Brisbane, en el Normanby Sound. 
E itá  en 6“4, ds ¡agua en b»jamares vivas, al S. 84 1 de la 
punta, Vivkn y al S. 23° E. d® la vaüza pintada de ^ "o del 
arrecife de la isla Turs§d#y. Los buques deban pas&r al N. de 
esta boya.

Situación aproximada: 10° 35f 30;' S. por 148a 2á; .25* E.

Carta núm. 489 de la sección VI.

Is la s  S alom ón .

B anco e n  el  canal L engo 

{Notice to Mariners, núm. 549. London, 1895.)
Núm. S 415 ,1895 .—El Comandante del buque de guerra 

inglés Riugdove participa que en el canal Lengo hay un ban
co de 1 cable de largo con 9” de sgua, creyendo haya menos 
fondo en algunos litios.

Situación aproximada: 9° 21' S. por 166° 24' 25^ R„

Carta núm. 468 de la sección I.

A guas coloreadas y sonda  e n  el  canal  B lanco

(Notice to Mariners, núm. 549. London, 1895.) -
Núm. 1 4 4 0 ,  1895.—El Comandante del buqu© de guerra 

inglés Riugdone participa que ha visto una m&nahM i® agua 
decolore&da en el límite N. del canal Blanco, frent® ú h  punta 
Penguin, obteniendo una sonda de 37“, cuya situación &prox> 
na a da era: 8o 32' 5" 8. por 163° 53' 5" E.

Carta núm. 468 d$ la sección I.

Balas S am oa.

V alizá  en  la  bahía  de  V a ilele  

(NachHchUn fú r  Sse/ahrsr, núm• 41/2.409. Berlín, 1895.)
Núm. I  4L4L7, 1895.—El Comandante del buque de guerra 

alemán Bussard participa que se ha instalado una valiza 
pintada de rojo en la bahía Vállele, &1 E. y muy eerc& del te 
cho de hierro, pintado de blanco, que sirve de marca para la 
entrada.

La valiza tiene forma d© pirámide triangular, terminada 
por un barril, y la cura que da al mar está recubiería de lis
tones separados entre sí. Su color se destaca poco á«l de los 
matorrales cercano s-

Carta núm. 468 de la sección I.

N oticias  sobre el  pu er to  de  Ma t a a t u  (Isla  S a v a i),

(Nachrichten fiir Seefahnr, núm. 41/2.411. B erlín , 1895.)
Núm. 1.44$, 1895.—El Comandante del buque de guerra 

Alemán Bmmd participa que el arrecife que está al NE» del
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puerto de Mataatu se ha extendido visiblemente más al W. 
de lo que indica la carta. Al W . del puerto y al N. de las tres 
puntas que sobresalen á 3/* de milla de tierra, hay una deco
loración del agua.

Carta núm. 468 de la seeeión I.
El Jefe, Luis Pasto r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del re

glamento de baños y aguas minero-medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director del balneario de 
Puertollano, en la provincia de Ciudad Real, por renuncia de 
D. Faustino Horcajo y Hernández que la desempeñaba, cuya 
vacante habrá de proveerte en el concurso del año próximo.

Madrid 6 de Noviembre de 1895.=E1 Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

En cumplimiento de lo preceptuado por el art. 40 del regla
mento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887. 
reformado por R*al decreto de 3 de Septiembre de 1894, esta 
Subsecretaría ha acordado disponer se convoque concurso 
para la provisión de las plazas vacantes del ramo que á con
tinuación se expresan, como igualmente de las que vaquen 
hasta la celebración del mismo y de las que resulten vacantes 
por las combinaciones de aquel acto, las cuales han de confe
rirse del modo que expresa el ait. 36 reformado de dicho re
glamento, según el citado Real decreto de 3 de Septiembre 
de 1894.

Los aspirantes podrán elevar sus instancias desde el día 
de m&nana directamente ó por conducto de los Gobernadores, 
con sujeción estricta al derecho que les concede el mencio
nado art. 36.

El día 9 del próximo mes da Diciembre se celebrará el con
curso y  se d e s e c h a r á n  todas las instancias que no se hayan 
recibido en este Ministerio ha B ta  el día 8 inclusive del referi
do Diciembre.

Los Auxiliares Intérpretes han de reunir las condiciones 
que determina el art. 53 dei citado reglamento, y además de
berán acreditar la posesión de los idiomas francés, inglés y 
cualquiera otro extranjero.

Los Maquinistas y Fogoneros acreditarán su aptitud por 
medio de certificaciones de los establecimientos, Sociedades 
ó Empresas donde hayan prestado sus servicios con el expre
sado carácter.

Los marineros justificarán las circunstancias para ellos 
exigidas por el mismo art. 53.

Las Direcciones de Ferrol y Carril, publicadas como 
cantes en el anuncio del concurso de 16 de Enero de 1895, ha© 
sido conferidas en propiedad á D. José Aceituno Trivino y Don 
Ramón García Sancho respectivamente, por haber acreditado 
el primero su derecho, con arreglo al art. 55 del reglamento 
orgánico de Sanidad marítima, y por haber resultado en ex
pediente especial que D. Ramón García Sancho había pedido, 
entre otras, la Dirección del Ferrol en su solitud del último 
concurso.

Las Secretarias de Ceuta y Castro Urdíales, vacantes como 
resultado de dicho concurso, han sido provistas en Auxilia
res del Cuerpo, en virtud de la reforma introducida en estas 
plazas en la vigente ley de Presupuestos.

El destino de Conserje del Lazareto de Mahón fué conferi
do por traslado al Conserje de Oza.

Las dos plazas de marinero que asimismo quedaron va
cantes en Santa Cruz de Tenerife, han sido suprimidas en 
los actuales presupuestos.

Vacantes.
PM6t&8a

DESTINOS FACULTATIVOS........................—.........

Mahón (Baleares).
Director Médico............................................................. i  .250

Tarifa (Cádiz).
Director Médico.....................................................   i.25©¡

DESTINOS NO FACULTATIVOS

Alicante.
Un Auxiliar Intérprete............................. . 1.250
Tres marineros, á .................................................... ’ ]. * 750

Avilés (Oviedo).
Intérprete honorario.........................................................  »

Barcelona.
Cuatro marineros, á .   ..............................................  750

Bilbao.
Un Intérprete........................................................... . . .  1.250
Un Maquinista..............................................................  1.500
Ua Fogonero..................     750
Dos marineros, á........................................................... r,50

Cádiz.
Un m arinero...,....................................................   750

Castro Urdíales.
Un Intérprete honorario..............................................  »
Tres marineros, á.........................................................  750

^ Pesetas.
Gandía. -

Un Auxiliar I&térprete....................................... .. 1.000
Garrucha.

Un merinero. ................................................„ ̂ , 750

Gijón.
Unmarinero ......................................    750

Suelva.
Un Auxiliar Intérprete .................» . ,  *................. 1.000
Un Fogonero  <*..*.*,!!! ! !  *1 *750
Dos marineros, á   ..1. 1*11 M! ! ! ! ’. ! ! !  750

Mahón.
Un Intérprete honorario  ........................................  »

Málaga.
Dos marineros, á  ........ . . . » .................... 0̂. „ . ............  750

Palma de Mallorca*
Un Auxiliar Intérprete.............................     l oJ0OO
Dos marineros, á  ................................ ...............  750

Pasmges.
Un Auxiliar Intérprete......... ........................    1.000

San Sebastián.
Un Intérprete honorario................................. »
Dos marineros á................................................ o . . . . .  750*

Santa Cruz de Tenerife.
Un fogonero.................................................... ...... 750

Tarragona.
Un Auxiliar Intérprete.....................................   1.000*

Lazareto de Mahón.
Un Auxiliar Escribiente Intérprete.................      1.500*

Lazareto de Oza.
Un Conserje, Jefe de Celadores.......................    1.250

Lazareto de Pedrosa.
Un fogonero............................ ..............................750

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y k fin de 
que se sirva dar publicidad á esta convocatoria por medio del 
Boletín oñeial de esa provincia. Dio» gaarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1895.= fíi Subsecretario, 
Marqués del Vadillo.=9res. Gobernadores civiles de las pro
vincias.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 6 de Noviembre de 1895.
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R e s u m e n

de k s  inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 6 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Varones,........ ................................. 2 a • 1 > > > > > 3 > > » > » > 6 3 > 1 2 1 i► 1 1 2 11 > 17

Hembras............ ....................... > > » > » > > 4 » > > » 1 » 5 1 » 2 9 1 ] 1 1 3 19 > 24

Totales. . ••••••••• 2 » » 1 > > > > > 7 » > > 1 > 11 4 > 3 11 2 1 2 2 5 30 > 41

Madrid 7 de Noviembre de 1895.==E1 Subsecretario,}Marqués del Vadillo,
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MINISTEIRO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de madera

Denuncias 
por corta

3 de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de firu

Roturacio
nes.

Número di 
delincuen
tes por da
ños en los

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes
■ TO*aTi ATI /><*

Yo ta l
i*’ ' v.bezaa de 
ganado que

y lelas. y lelas., tos. montes y 
frutos. Lanar. Cabido. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. 1 Asnal.

pastaban sin 
autefrizaciónj

Madrid.. . 5 2 1 a 9 297 270 101 a 6 15 2 11 > 691

Guadalajara.. . . . .  * *.. •» 3 a 2 a 40 1.444 1.609 19 a a a a 21 41 3.072
Segovia.......... : 2 29 a a 34 21 a 150 a 2 a a 34 37 173

Toledo................. i 3 1 a 26 a 800 30 a a a a 2 13 830

Cuenca.................. .
Ciudad Real...................

4
1

7
a

a
a a

17
2

440
711

48
290

60
5 28

a
a a

»
a

16
5

6
a

543
1.034

Gerona.................... . 2 a 3 a 6 ■ 209 a a a a a a 3 5 209

Barcelona.. a "a » a 2 329 a a a a a a 3 2 329

Lérida........ ,•••••••. -. a a a a 1 30 200 1 a a a 3 1 231

Tarragona.......« ,• . • • .. a 5 a 1 13 » » a a a a a 6 13 a

Córdoba.. . . . . .  • . . . . .  • *. 11 1 4 a 16 240 88 33 a a a a 22 16 361

Sevilla. ...*•« ..******" 8 5 1 1 20 623 883 119 308 a 2 30 37 15 1.965

Cádiz. a ¡ a 12 a » 4 76 186 8 13 a 5 25 a 292

Huelva.......... ............... > 14 2 a 23 170 295 a a 1 2 12 19 4 480

Valencia......... .............. | 2 9 10 10 31 799 270 29 a a a a 29 31 1.098

Castellón........ *............. 2 1 JO a 4 40 50 a a a a a 5 a 90

Baleares *...................... 1 1 3 1 6 978 115 2 19 a » 23 6 1.114

Pontevedra.. . . . . . . . . . . . a a a a 1 a a a a a a > 1 1 a

Lugo....................... . a 5 a a 5 a a a a a a » a a a

Coruña........... ............. a a a a a a » a a a a a a a a

Orense.......................... a 1 a a 4 a a a a a a a a a a

Huesca.................... 2 1 a a 6 a a 20 1 a » 3 7 15 24

Teruel....................... 7 7 2 16 381 50 a a a a a 19 16 431

Zaragoza.. . . .  0. . . . . . . . . a 2 a 2 150 a a a a a a 3 2 150

Granada........................ 1 2 I a 17 » a a a a a a a a a

Jaén............................... 2 9 a 2 a 270 80 23 20 a a a 18 a 393

Valladolid....................... 6 4 3 a 28 591 11 60 a a a 16 29 662

Zamora.......................... 2 a a 2 5 137 a 10 a a a a 4 3 147

Salamanca................ 2 3 a 2 27 a 1.320 50 a a a a 7 27 1.370

Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 2 1 19 a 110 4 231 a 4 a 10 19 349

Oviedo.. . . . . .  • •. • . . . . . . 1 a a 3 10 a a a a a a a 4 10 a

León... . . . . . . , . . . . . .  *..; 1 1 2 ! » 13 2.920 167 91 a 74 a 18 14 2 3.270

Patencia*..• • . . .  «.. *..*> • ̂ 7 j 2 1 a 15 1.336 3 a a a 5 12 1.339

Badajoz*. *. •..* • •* • ».*.! 3 ; 1 a a 20 e: o 350' 20 17 27 a a 19 11 764

Cáceres.. . . . . . . . . . . a a ! 1 a 3 SCO 203 26 29 a a a 9 3 618

Logroño...* • • • . . . . .  . . . . 7 7 * a 35 a 23 » a a a a 12 33 23

B urgos........ . . ......... ‘ 2 1 20 a .. a 77 320 » a a a a a 22 77 320

Santander. .•*..*.••••* • 8 11 a a 22 3.248 903 573 a 16 10 8 40 59 4.818

Soria.................... . 2 : 5 a a 5 750 40 2 a a a a 13 10 792

Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . a a a a a a a » a a a a 1 a a a

Guipúzcoa..... ......... . a a a a a a a a a a a a a a a

Alava.......... ................... a a a a * a a a a a a a a a a a

Navarra.....*................ a a 1 7 » v a a a a a a 1 7 a

( Norte....... a a a a a a a a a a a a a a a
14.° Tercio...?

(Sur...... a a a a a a a a * a a a a

Alicante......................... a a a a a 230 23 a a a a a » 5 253

Murcia......................... 7 3 7 a 39 8 2 a a a a a 1 1 10
Albacete...................... 8 5 » 28 552 8 a a a a a 13 28 560

Málaga........... . 2 8 13 a 18 423 1.678 34 9 5 1 5 80 18 2.155

A lm e r ía ... . . . . . . . . . . . . . a a a a a 544 1.749 a a a a a 6 4 2.293

Guardias Jóvenes.......... a a a a a a a a a a a a a a a

T o t a l . . . . . . . . 116 182 72 23 672 18.905 11.774 1.648 670 144 34 83 588 582 33.258

Notís. 1.a — Bel ganado relacionado anteriormente ha aido denunciado por segunda vez 10 cabezas de lanar. 
2.a — Se han verificado además 284 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Septiembre de lB95.=Hay un seUo w  día?: Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputación provincial de Santander.

Empréstito de carreteras provinciales

En la ciudad de Santander, á 31 de Octubre de 1895» sien
do las doce da la manana, se constituyeron en el saióa de se 
siones de Ja Excm*. Diputación provincial, bajo la presiden
cia de D. Juan José de Orbe, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, por delegación del 8r. Gobernador civil de la pro
vincia, los Sres. D. José 8uárez Quiróg y D. Eduardo TéJlez, 
designados por la Comisión previncial con objeto de verificar 
•1 sorteo de 50 acciones de carreteras provinciales de Santan
der, conforme al anuncio publicado en el Boletín oficial de 20 
de Septiembre último y en la Gaceta de Madrid de 23 dtl 
mismo mes.

Leídos los documento* oportunos, y previo el recuento d« 
los números de las acciones sin amortizar, del que resultó no 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex* 
trajeron, por el orden que á continuación se expresa, las pa
peletas que contienen los siguientes:

51, 1.509, 912, 2.581, 220, 313 1.190, 152, 1.696. 78, 1.959f 
1.684,1.560, 640. 2.634,1.568, 805, 1.375, 144. 1.985, 2.235, 
1.479, 2 005, 2.)96, 2.328, 2 473, 2.132, 1.218, 943, 186, 2.267. 
1.700, 1.145, 118. 1.276, 1.30?», 1 604,1.146 , 308, 1.124, 1.843, 
2.186, 1.185, 2.527, 2.306, 2 546, 331, 941, 1.678 y 2,213.

Resultando conform es los apuntes tom ados, según corres
pondía, se acordó que se publicara en la G a c e ta  d e  Madrid  y  en  el Boletín ojlcxal de la provincia el resultado d tl sorteo 
para los efectos oportunos.

Y se dió por terminado, firmando esta acta todos Jos se
ñores presente» y yo el Secretario accidental, que certifico. =  
J .  J .  de Orbe.=José Suárez QairÓ3.=EduardoTéllez.=Javier 
de la Revilla. 2684—M

D elegación  de H acienda de la  provincia  de S e v illa
La Dirección general de Contribuciones directas, con fe

cha 15 del actual, me dice lo que sigue:
«ViBta una instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda por D. Francisco Fernández de Rodas y Romero, 
vecino de esa capital, en solicitud de que se le conceda la re
caudación de cédulas personales de la misma; y cesnsideran- 
do que en el concurso efectuado en el día de ayer para e l ' 
arriendo de dicho impuesto en algunas provincias se presen
tó una proposición para el de esa capital;

Esta Dirección general, en uso de sus facultades, ha acor
dado desestimar la pretensión del referido Sr. de Roda».»

Ignorándose el domicilio del referido D. Francisco Fer
nández de Rodas, se publica dicha providencia en la Gaceta 
d e  M a d r id , con arreglo á lo que determina el art. 50 del re
glamento paTa el procedimiento en b s  reclamaciones econó
mico administrativas de 15 de Abril da 1890.

Sevilla 24 de Octubre de 1895.= E í Delegado de Hacienda, 
Juan Bol. 2645—M

Delegación de H acienda de la  provincia de Valencia *
Por el presente se cita, llama y emplaza á D„ Federico 

Santillán, Carlos Pineda y D. Alberto Vicente, Interven
tores que fueron de esta provincia; D. Serafín Cervdlera y 
D. Domingo J .  Blanco, Administradores de contribuciones 
de la misma; D. Enrique Lázaro do la Vega, IX Rufino Me- 
drano, D. Bernardo Cuenca y Molina, D. Francisco Bonal y 
Loreux y IX Basilio Ferrández y Milagro, Je fes de recauda
ción; D. Ramón Argente Herrández y D. Francisco Roig, Ad
ministrador é Interventor de la subalterna de Carbt; Don 
Salvador Bádenes, D. Ricardo Martínez y D. Justo Cabrerizo, 
Oficiales de la Administración de Contribuciones; D, R&fael 
Espejo y D. Juan Orts, Oficiales de la Intervención de Ha
cienda, para que en el término de diez días, contadas desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto, compa
rezcan en esta Delegación de Hacienda á contestar á los plie
gos de cargos que se deducen centra los mismos como res
ponsables subsidiarios, por razón de sus cargos, en el expe
diente administrativo de reintegro que se sigue contra Don 
Tomás Greus, Agente ejecutivo que fué de Ja segunda zona 
d® Carlet; advirtíéndoles que de no verificarlo se Ies harán 

Has notificaciones en estrados.
Valencia 30 de Octubre de 18950= E I Delggado ó» H^men 

¡ d a, M. F . Altolaguirre. 2650—-Mi
\ Intervención de H acienda de la  provincia  de Orense.
| Habiendo sufrido extravío las facturan números 1.689 
j dsl 3 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Enero de 1874, 

de 480 pesetas, y la núm. 1.079 de intereses de Obras públi
cas del presupuesto de 1873-74, de 184 pesetas, se previene á 

¡ quien las hubiere encontrado se sirva presentarlas en esta 
j oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos meses 
j desde la publicación de este anuncio, quedarán nulas y sin 
I ningún valor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re* 
jj giamento de la Caja general de Depósitos.
¡ Orense 29 de Octubre de 1895. = E i Interventor, Fernando 
j G. de Rívas. 2d38—M

Adm inistración de H acienda de la  provincia  d© V a len cia  
Negociado de Propiedades.

En cumplimiento de lo dispuesto por el IJmo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia en providencia dictada en 19 
de Octubre último en el expediente que se sigue en esta Ad
ministración para dar audiencia á los individuos que tienen 
hechas roturaciones sin título que legitimen sus propiedades y  se hallan enclavadas sus posesiones en el monte titulado 
Garrotera* sito en término municipal de Guadasuar, en esta 
provincia, por el presente cito, llamo y emplazo por término 
improrrogable de quince días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Madrid. á Jo sé  Esterlich Navarrecino y Juan Esterlich Caballero, he
rederos éstos de María Esterlich Zornoza y María Esterlich 
Onsubía, residentes, la primera en Carlet y la segunda en 
Alcudia de Carlet; Miguel Esterlich Zornoza; su heredero An
tonio Esterlich Briz; viuda de José Ortega Grau, ó sea Mag
dalena. González Briz; Antonio Manzanares, residente en 
Realengo de Alcira; Antonio Reselló, vecino de Aiberique, y 
Ra món Deuder, Juan Martines Caballero y Antonio Martínez, 
por m  ser conocidos, del Ayuntamiento de Tous, á fin de que 
dentro de dicho plazo puedan estes interesados exponer por 
escrito ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda cuanto á su 
derecho convenga, acompañan da les documentos que juz
guen oportunos, para lo cual c? h d e  manifiesto en esta 
A taisjstraelón J  Negociaste si expediento de su r^són duran’-
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te la auditncia se les concede, pagad© el cual se procede
rá á lo que lugar.

Lo que se baca público por medio fiel presente edicto para 
conc/cimiento de las personas interesadas_en el, y ex\^°?ÍaF’ 
miójad á lo que preceptúa el art. 15de la Real orden de 10 de 
Ju ni© de 1856 y el art. 60 del reglamento provisional para el 
pi ocedimiento en las reclamaciones económica *dmimstrtti- 
v as, dictado en cumplimiento de la ley de 19 de Octubre 
c* 1889Valencia 4 de Noviembre de 1895.=E1 Administrador de 
Hacienda, José Carrillo de Albornoz. 207o—M

Tesorería gen eral de H acienda de Filipinas.

D. Jotquín del Alcázar y Herráiz, Tesorero general de Ha- 
«ienda dt estas iBlas. __ . .

Hago saber que en 14 de Julio de 1893 se expidió por la 
Caía de Depósitos una carta d# pago por valor de pesos 
198 55, bajo el concepto de depósito sin ínteres y a disposi
ción de D. Esteban Labastída, como importe de descuentos 
-hechos de los haberes pasivos del Comandante de Ejercito 
retirado D. José Sierra, correspondientes a los meses de bep* 
tiembte d© 1692 á Enero de 1893, para «1 pago del crédito que 
éste adeuda al citado Labastida, de la cutí se halla tomado 
razón á ios números 118 del reglero de nscnpción y 2.676 
del diario de entrada; y habiendo smrdo extravio la citada 
carta de pago, seguí, manifestación do parte interesada, el 
limo. Sr. Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponerse 
haga saber el extravío do la misma, como lo ejecuto per me
dio del presente anuncio, que se publicará en las ( j a c e t a s  
oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideran con derecho al expresado documento se presenten 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del plazo 
de un año, á contar desde la fecha de la primera publicación 
de este anuncio; en la inteligencia d«? que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de ningún 
valor la carta de pago de que se trata.

Manila 14 de Septiembre de 1895.—Joaquín del Alcázar.
2619—M

D. Joaquín del Alcázar y Herráis, Tesorero general de 
Hacienda de estas isla*.

Hago saber que en 22 de Julio próximo pasado se expidió 
por la O  ja de Depósitos una carta de p»go á favor de Don 
Vicente Nevot, por valor de pesos 532 75, bajo el concepto de 
depósito voluntario transferible ai plazo fijo de doce meses 
fecha y al ínteres de 5 por 100 anual, de la cual se halla to
mado razón á los números 214 del registro de inscripción y 
295 dol diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la ci
tada carta de pago, según manifestación del interesado, el 
limo. Sr, Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer se 
haga saber el extravío de la misma, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio, que se publicará en las G c c r t a s  oficia
les de ceta capital y de Madrid, á fin de que los que se consi
deren con derecho al expresado documento, se presenten á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de un año, á contar desde la fecha de la primera publicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula y de ningún 
valoría carta de pago de que se trata.

Manila 14 de Septiembre de 1895.=Joaquín del Alcázar.
2620—M

Universidad d© Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y 
con arreglo á los Reales decretos de 25 de Junio de 1875, 23 
de Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 
1888, una plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias, vacante en el Instituto de Figueras, percibiendo 
ios que la obtengan la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
conforme ai art. 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar: _

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
lfin io  presentar, antes de tomar posesión, el correspondien
te título* w , . -

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

..alaterna"! que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
■anos, ó habar explicado ios cursos completos de cualquier 
asignatura. , b
í Haber «serito y publicado m i obra original de reconocida 

importancia para la enseñanza y relativa k materias de dicha 
facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cír- 

'©■anstanciaB expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro del tér
mino de veinte días, contados desde el de la publicación de \ «te anuncio en la G aceta de Mdrid; en la inteligencia de 

q ¿ue el período hábil para la presentación de dichas solicita
da es finaliza á la hora de las dos de la tardo.

Barcelona 29 de Octubre do 1895.-=£1 Rector, Julián 
Ca u ña. 2065—M

Universidad literaria de Sevilla..
Se ■ 'halla vacante en el Instituto de seguida enseñanza do 

Cabra una plaza de Profesor auxiliar Supernumerario de 1» 
Secció u de Letras, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arregh ' & lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de lu t o  
de 1875 ' y 23 de Agosto de 1888.

Los aspirantes á la-expresada plaza deberán justificar 4110 
reúnen i condiciones siguientes:

H&b6i * cumplido la edad de veintidós años y  no estar inca
pacitado w a  ejercer cargos públicos.

Tener \ expedido el título de Licenciado en la Facultad do 
Filosofía y Letras ó  hechos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomar posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa é materia de la 
Sección de Letras.

Ser Catedrático excedente.

Rectorado dentro del término de veinte días, á contar desde 
<s\ de la publicación del presente anuncio en la Gaceta  de 
Madrid . w  _ I

Sevilla 5 de Noviembre de 1895.=E1 Vicerrector, Manuel 
Larai*. 2686—M jíEscuela Superior de Comercio de Bilbao. j

. f

Los señores opositores á la plaza de Anudante en propia- ] 
dad, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Bilbao, ! 
D. Pedro Ruiz y Arech&valeta, D. Vicente Martínez Pinna y j 
D. Rafael Rochelt y Maruri, se servirán presentarse^ día 2 ! 
del próximo mes de Diciembre, á las diez de la mañana, en ’ 
el aula núm. 1 de la referida Escuela, para dar principio al 
primer ejercicio de la oposición.

Los opositores que no se hallen presentes ni excusen con 
causa legítima su ausencia, se entenderá que renuncian á la 
oposición.

Se pone en conocimiento de los señores opositores que, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 1.a de la Real orden de 
28 de Mayo de 1895, inserta en la Gaceta del 16 de Junio del 
mismo año, deberán acreditar, antos de empezar los ejercicios 
de oposición, no hallarse incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos.

Bilbao 5 de Noviembre de 1895. =V .° B.°=E1 Presidente, 
José Pons.=El Secretario del Tribunal, Cirilo Vallejo.

2678—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día la fecha y detenidos 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 9pun* 
fm de donde proceden y sus nombres y domicilios.

«XNT&Al.
Peñerada.—Cristóbal Hernández, Calvario, 3.
Renedo.—Rafael Alegre, Preciados, 49.
Málaga.—Lacín, sin señas.
Haro.—Mariano Alonso, Pizarro, 24.
Bilbao.—Hibalbo Calvillo, Círculo Provincias.
Sevilla.—José Cuadrado, Jacometrezo.
San Juan de Luz.—Martí, Ancha San Bernardo, 62.
Cuenca.—Marcelino Herrera, San Miguel, 32, principal.
León.—Adriano Praiño, San Bernardo, 21, segundo.
Praga.—Tetuán, tienda abadía.
Colmenar.—Pablo López, Barco, 86, tercero.
Valdepeñas.—León Donado, P*zarro, 14.
Béjar.—Juan Aparicio, Desengaño, 29.
Oviedo.—Trist&n Alvarez de Toledo, Arco Santa María, 

número 45.
El Pardo.—Josefa Villanoriga, Colmenares, 2.
Tarancón.—José García, plaza Duque Alba, 16.
Barcelona.—Oncfre Gari, B&zar Unión.

NORTE

Cádiz.—Coronel Kindelain, Fernando Santo, 2, segundo.
Melgar.—Balbina de Grado, Bravo Murillo, 45.

su»
Valencia.—Espino, San José, 45.
Bilbao.—Jacinto Niño, San Ildefonso, 2,

noroeste

Miajadas.—Francisco Vázquez, batallón Zapadoreg.
Madrid 8 de Noviembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Luis Brey Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Villajoyosa.

D. Bartolomé Pérez Lleret, Alcalde constitucional de Vi
llajoyosa en la provincia de Alicante.

Hago saber que eo virtud de acuerdo tomado por el Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión del día 27 del actual, 
se notifica á José y Miguel Alar Grt», herederos de Miguel y 
Francisco Alar Ferrer, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del improrrogable plazo de quince días, á contar des
de la inserción del presente edicto @n la Gaceta  de Madrid 
y jBoletín oficial de la provincia, procedan á la demolición 
completa y extracción de escombros de la casa de su propie
dad, núm. 12 de la calle de la Soledad, de este poblado, la 
cual amenaza ruina y se halla derruida en su mayor parte, 
siendo «demás un peligro para el tránsito público; pues de 
no verificarlo se hará de oficio y á sus costas.

Villajoyosa 31 de Octubre de 1895.=Bartolomé Pérez.
2649—M

ADMINISTRACION JUSTICIA

Juagados de primera Instancia.

BALAGUER
!P* Tibíatelo Pérez;, Juez instructor de Ralaguer y su par

tido*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los hermanos Jaime y Pedro Gimó Felíu, de veintiocho y 
veintidós años respectivamente, solteros, labradores, natura
les y veeínos da Alos el primero, de estatura alta, color mo
reno, poco pelo en 1® cabeza, y el segundo estatura regular, 
eolor moreno pitido, vistiendo ambos blusa azul y pantalón 
de pana, á'fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma
d rid , m presenten ante este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en méritos de causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre disparo y lesiones contra los mismos, 
que se ausentaron é raíz del hecho del pueblo de Alos en 
que tuvo lugar en la madrugada del 2# de este mes, y en mé
ritos de la cual tienen decretada su prisión provisional, ig
norándose desde entonces m paradero; apercibiéndolas que 
de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar*

En,su virtud, en nombre da S, M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, agentes de policía y demás del ordan judicial, se 
sírvan proceder á la basca, captara j  conducción á este Juz

gado con las seguridades debidas, de ser hallados, los referi
dos Jaime y Pedro Gimó Felíu.

Dada en Balaguer á 21 de Octubre de 1895.=Tibu?cio Pé
rez. =De orden de S. S., Antonio Ametlle.

J—6668—bis

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Nava

rro Muñoz, de ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar d#sde la publicación de la presante 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en el Paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto 
recaído en la causa que contra el mismo se instruye sobre le
siones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des procedan á la brisca y captura del referido sujeto, que es 
natural de Valí de Uxó,de veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, y es de estatura regular, color sano, pelo negro, y 
viste traje de jornalero.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1895.=Dionisio 
Calvo.=Por mandato de S. S., y mi compañero Gibarnau, 
Federico R. Gutiérrez. J— 6669

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
Por el presente se cita y Ikma á los parientes más próxi

mos del Capitán del regimiento reserva de Caballería de Lé
rida, D. Francisco Revuelta Martín, fallecido el día 12 de los 
corrientes en la posada del Sol, sita en la calle de Asahona- 
dors, núm. 31, en esta ciudad, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso stgundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos del sumario que me hallo instruyendo 
sobre muerte del referido D. Francisco Revuelta; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de I895.=M&riano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Licenciado Ernes
to Freixa. 470—P

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta capital, dictada ante mí en este día en causa por 
defraudación á la Hacienda, núm. 215 de 1895, se ha manda
do citar á D. José Ruiz Gómez, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, con objeto de que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oúctal de la provincia, com
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 31 de Octubre de 1895.=®! Escribano, Francisco 
Cantó. J—6670

CASTELLON DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón de 

la Plana, en providencia de hoy, recaída en el sumario que se
instruye sobre disparo de arma de futgo y lesiones á Arcadio 
Figueroa Martínez, vecino de Valencia, ha mandado se cite 
por este medio á D. Miguel Bernal, que se dice era Teniente 
Coronel de Caballería, y vecino de dicha ciudad, y á D. Anto
nio Escolta ó Acosta ó Costa, viajante, catalán, y que residió 
también en la misma ciudad de Valencia, cuyo actual para
dero de ambos sujetos se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar des
de que se publique la presente en Gaceta de Madrid, con el 
objeto de recibirles declaración, como testigos, en dicha cau
sa; previniéndoles que de no comparecer incurrirán en la mul
ta de 5 á 50 pegatas.

Castellón de la Plana 31 de Octubre de 1895.=E1 Escrita- 
no. Esteban Albi. J—6671

CASTUERA
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presentes® cita, llama y emplaza á Julián Antonio 

Pinilla Rodríguez, natural de Villar del Rey, vecino de Bada
joz, de cincuenta años de edad, casado y zapatero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Ba
dajoz y Sevilla, se presente en este Juzgado á pagar la multa 
é indemnización que le f ué impuesta en cauaa que se le si
guió por estafa, y en otro caso sufra la prisión sustitutoria 
correspondiente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Caetuera á 2 de Noviembre de 1895.=Manuel Ma
ría Sanz Ansorena.=Por mandado de S. 8., Antonio Hi
dalgo. J—6692

CAZALLA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

González García, natural de Guillena, provincia de Ssvilla, 
de veinticinco años de edad, soltero, vecino de la Pajanosa, 
Aldea de Guittena, jornalero, á fin de que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de Se
villa y Huelva y periódico de esta villa Bl Adalid, comparezca 
ante este Juzgado á evacuar cierta diligencia en el sumario 
que se le sigue por hurto á Manuel Pérez Campos; con aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á Ift 
busca del González García, y en el caso de ser habido se re
mita á la cárcel de eBta villa á disposición de esta Juzgado, 
por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Cazalla á 28 de Octubre de 1895.=Baldomero Ro
jas. =E1 Secrétario, Valeriano Vera. J—6672

DENIA
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de primera instancia de 

cata ciudad y su partido.
Habiendo cesado en 6 de Marzo de 1888 en el desempaño 

interino dal Registro de la propiedad de este partido D. Flo
rentino Polo Peirolón, se hace público por este sexto y últí-
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22:0 adicto, para que dentro d-al plazo legal, los que so erean 
con cUrecho á reclamarle en virtud de actos relativos al des- . 
empeño del citado cargo» deduzcan sus pretensiones ante este | 
Juzgado. j

Dania 30 de Octubre de 1895.=Ignacio Valor.=Ante mí, 
Ramón María Llobell. J —6693 j

GETAFE !

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Jaez de instruc- ¡ 
ción del partido de Getafe. ¡

Por la  presente requisitoria se  cita, llam a y  emplaza á ■ 
Sergio Rodríguez, que parece ser vecino de Madrid y habitar ; 
en la calle del Rosario, frente al cuartel que existe en la mis- j 
m a calle, cu;?as demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días, contados désde la inser
ción de la  presente en la G a ceta , d e  M adrid  y  Boletín oficial ] 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este ; 
Juzgado á responder de los cargos qu® le resultan en el su- ; 
mario que contra el mismo y otros tres más se instruye por 
hurto de plomo de la posesión titulada Las Pique ñas, térmí- ; 
no de C&rabanchel Alto, el día 16 de Octubre último; bajo 
apercibimiento sí no lo verifica de ser declarado rebelde y 
paradle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, i 
para que procedan á la busca expresado Sergio Rodríguez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á mi disposición con las j 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 2 de Noviembre de 1895.=Miguel de i 
!ntr&Bib&saguas.=P. H., Teodosio Gómez Platero.

J —6694 \
GUERNICA Y LUNO ¡

D. José Sabas Izaguirre, Juez de primera instancia del j
partido de Guernica y Luno. |

Hfcgo saber que á nombre de la comunidad de Religiosas ; 
Dominicas de Lequeitio se ha promovido en este Juzgado j 
demanda ordinaria de mayor cuantía contra la respectiva re- l 
presentación lígítima abintestato de los RR. PP. Fray Tomás ¡ 
Aurtanechea Endeira y Fray Juan Bautista Zabala Arrizu- \ 
bíeto, vecinos que fueron de Lequeitio é Ispaster, y en tal 
concepto contra los que se crean con derecho á la herencia 
intestada suya en la parte de que no dispusieron, sobre que 
en su día se declare que á dicha Comunidad pertenecen, con 
los intereses vencidos y que venzan, los créditos:

1.° Uno de 5.000 pesetas de capital ai 4 por 100 de interés 
contra la Municipalidad de Marqnína y varios vecinos de ella 
en particular á la vez, por préstamo, en virtud de escritura 
pública de 6  de Febrero de 1874, ,

2.° Otro de 2.750 pesetas de principal é igual redituado, | 
por préstamo de 23 de Marzo de 1877, efectuado á D. Ignacio 
TJnamúnzaga, vecino de Echevarría.

3.° Otro procedente también de préstam o, de la misma 
capitalidad é interés y con hipoteca de diversas habitaciones 
y diferentes departamentos de las casas número 30 y 32 de 
Beazeoc&lea, de Lequeitio, contra D. Miguel Zumarán é hijos, 
por escritura pública de 26 de Marzo de 1877.

4.° Otro de 3.000 pesetas de capital é idéntico premio, por j 
préstamo á D. JoBé Ramón Olázoio y otro, por escritura de 
25 de Mayo de 1881.

5.° Otro de 6.500 pesetas de principal, al mismo tipo de 
ln t 3rés, por préstamo á D. Ignacio Odiaga, de Amo roto, con 
hipoteca de la finca Guevara, por escritura de 7 de Enero 
de 1882.

6 .° Otro de 1,000 pesetas de principal, del mismo rédito, 
por préstamo á D. José Domingo Urrutibeazcova, con hipo
teca de la casería Elorrarán, sita en Amoroto, y por escritura 
de 25 de Marzo de 1885.

Y 7.° Otro que consta en documento privado, y ascendía 
en 8  de Agosto de 1834 á pesetas 11.420(99 contra la entidad 
cofradía mareantes de Lequeitio; condenando en su razón á 
las entidades demandadas, ó á quienes concretamente justi
fiquen ser los herederos de dichos Padres y se den por de
mandados en autos, á que, previa cancelación de las inscrip
ciones de créditos hipotecarios que hubiese á favor de cual
quiera da ambos y pertenecientes á la comunidad, los entre
guen todos á ella; bajo apercibimiento de hacerlo todo á sus 
expensas» Y en virtud de providencia dictada en esta fecha 
se cita y emplaza por el presenta edicto á los demandados 
que se indican, que sean log herederos legítimo» abintestato 
de los repetidos RR. PP. Aurtenechea y Zabala, para que 
dentro de nueve días improrrogables, contados desde su p u 
blicación en la G a c e t a , comparezcan en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Dado en Guernica y Luno á 15 de Octubre de 1895.=José 
íSab&s Izaguirre.= Ante mí, Licenciado Tiburcio de Obieta.

X—770

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de Guernica y Luno y su partido.

Hago saber que el Procurador D. Gasto Obieta, á nombre 
de D. José Vicente Urigüen é Ibarrola, vecino de Murélaga, 
h a  promovido demanda ordinaria de mayor cuantía solicitan
do que se declaren extinguidos y se cancelen en el Registro 
de la propiedad los siguientes gravámenes, que afectan á la 
casería y pertenecidos de Gamarranecua, sitos en dicho pue- 

7Mo de Murélaga:
:ü.u censo de 30 ducados de capital y 9 reales y 30 m ara

vedises de rédito anuo, fundado en escritura de fecha 18 de 
^Septiembre de 1746 á favor de Bautista Zalútregui, vecino de 
J&urélaga.

Otto censo de 30 ducados, fundado en escritura de fecha 18 
i \& Diciembre de 1723, que fué cedido á favor de Bautista 
Al&aiturria y Z&lutregui en escritura de 11 de Junio de 1765.

Otro censo de 150 ducados de capital y 4 y medio de renta 
al simo, constituido á favor de Santiago Gogeazcoechea y 
F r  incisea de Toforica, vecinos de Murélaga, en escritura de 
22 ♦ le Junio de 1775.

O tro  censo de 100  ducados de capital y 4 de renta al año, 
fund ido á  favor de Ursula de Bengochea, vecina de LequeL 
tío, e u escritura de 9 de Febrero de 1672.

Ob ligación hipotecaria, impuesta en escritura de 20 de Fe
brero 4 te 1864 á favor de José Arrásate y Larrañaga, vecino 
de Mur álaga, de abonarle en metálico el importe de mejoras 
causada $ por él en la finca Gamarranecua, y  otra impuesta á 
favor de José Careaga y Bengoechea, de la misma vecindad, 
por la propia escritura, de pagarle el importe vde daños ó des
perfectos ile dicha finca.

Obligación hipotecaría de 1.200 ducados á favor de Javier 
Madaríeta, vecino de Elanchove, impuesta en escritura de fe
cha 22 de Muyo de 1865.

Y en virtud'de providencia dictada con esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por es£;e primer edicto á los que se crean 
con derecho á los referidos gravámenes para que dentro del 
término de nueve días, contados desde su publicación, com-

parezcan ante este Juzgado, personándose en forma en los 
autos; bajo apercibimiento de que en otro caso leB parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. í

Dada en Guernica y Luno á 15 de Octubre de 1895.= J .  j 
Babas Izaguirre.=Ante mí, Anselmo de Arana.

X—771

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de Guernica y Luno y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido deman
da de mayor cuantía por el Procurador D. Casto de Obieta á 
nombra de D. Ignacio de Odiaga é Itza, vecino de Amoroto, 
en representación de su esposa Doña Juana Bautista de Le- ¡ 
niz y Achaval, sobre que se declaren extinguidos y se canee- , 
len en el Registro de ia propiedad los gravámenes hipoteca
rios que pesan sobre la casería llamada Iturr&tebeascoa y sus ! 
pertenecidos, sitos en Mendeja, y que á continuación se ex
presan: un censo de 550 reales de principal y 16 V2 renta 
al año á favor de D. Pablo Cortabltarte, vecino de Amoroto, 
por escritura de f¿cha 14 de Octubre de 1816; una obligación 
hipotecaria de 320 reales, 34 fanegas de trigo y 10 de maíz á 
favor de varios, sin que se exprese quiénes, por escritura de 
20 de Octubre de 1819; otra obligación hipotecaria de 14.300 
reales, constituido á favor de D. Gualberto de Arróspide, ve
cino de Lequeitio, por escritura á@ fecha 14 de Marzo de 1853; 
otra obligación hipotecaria de 1 518 reales á favor de D. Bar
tolomé de Aboytiz, vecino de Lequeitio, por escritura de 10 
de Noviembre de 1856, y otra obligación hipotecaria de 5.500 
reales de préstamo con interés anual del 5 por 100 á favor de 
D. Martín Pantaíeón de Arancibía, vecino de Lequeito.

Y en virtud de providencia dictada con esta fecha se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto á los que se crean con 
derecho á los referidos gravámenes, para que dentro del té r
mino de nueve días, contados desde su publicación, compa
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar «n derecho y se les declarará rebaldes, siguiéndose las 
actuaciones con los estrados del Tribunal.

Dado en Guernica y Luno á 16 de Octubre de 1895 .=José 
Sabas Izaguirre.=A nte mí, Saturnino de Ecénarro.

X—769
ILLESCA8

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Ju z 
gado de instrucción de esta villa de II le sea» y su partido.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta
da con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, en cumplimiento de una carta orden do la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de Toledo, proce
dente de causa seguida en este Juzgado por disparo de arma 
de fuego y lesiones contra Federico Gutiérrez Villar, vecino 
de Cedido, se cita á la testigo Rosa López Serrano, de igual 
vecindad, la cual se dice se  encuentra en Madrid ignorándose 
el punto donde pueda hallarse, para que el día 16 del corrien
te, á las doce de su mañana en que darán principio las se
siones del juicio oral de mencionada causa, comparezca ante 
dicha Audiencia provincial; bajo apercibimiento de multa de 
5 á 50 pesetas si no lo verifica.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, la expido en Ilieseas á 6 de Noviem-

I br# de 1895.=Licenciado Plácido Moya. J —6739

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martínez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado José Juan Terrí Sanz, conocido por Juan José, de trein
ta y ocho años de edad, hijo de Guillermo y María del Am
paro, soltero^ jornalero, natural de Sevilla, vecino de Lina
res, cuyas senas al final se expresan, para que dentro del té r
mino de dif z días, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
cierta diligencia en la causa que con otros se le sigue Bobre 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de 
dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la que les corres
ponderé en casos análogos.

Dado en La Carolina á 21 de Octubre de 1895.=Antonio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno y cara 

alargada. J —6673

LA CORÜÑA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hace público que por Lorenza Iglesias Suárez, vecina de 
la parroquia de Santa María de Oza, término municipal del 
mismo nombre, mandada defender en concepto de pobre, se 
acudió á este Juzgado solicitando la declaración de ausencia 
de su marido José Veíra Iglesias, y se le confiriese la repre
sentación del mismo y la administración interina de sus 
bienes.

Admitida la pretensión y publicado el primer edicto, he 
acordado llamar por este segundo al ausente y á los que se 
crean con derecho á la administración, para que dentro del 
término de dos meses, contados desde la inserción en la G a
c eta  de  Ma d r id , comparezcan ante eBte Juzgado á hacer 
uso dei que se consideren asistidos, que deberán justificar 
con los correspondientes documentos; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

L aC oruña2de Noviembre de 1895.=José Román Jun 
quera. =De su orden, el actuario, Andrés de Costa.

471—P
LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Bosch y Mi- 
llart, actor cómico, de cuarenta años, hijo de Joaquín é Isa
bel, natural de Barcelona, casado, vecino de Madrid, que 
tiene su domicilio en la calle de Cervantes, en un cuarto ter
cero, para que en el término de quince días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a ceta  de  Madrid  Diario ofi
cial de Avisos de la Corte, comparezca en este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia en el sumario que contra 
el mismo se instruye por delito de estafa; bajo apercibimien

to de pararle el perjuicio que haya lugar, declarándole re 
belde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás dependientes de la policía judicial que, caso de ser 
habido, le detengan y conduzcan ante este Tribunal con las 
debidas seguridades.

Dada en Logroño á 31 de Octubre de 1895.=Pedro Arias 
Gago.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. J —6695

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez instructor de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por términoxie diez 

días, desde el siguiente al en que aparezca este edicto ingerto 
en la Ga ceta  de Madr id  y Boletín oficial de esta provincia, 
al autor ó autores del robo de las aves y efactos, que se ex 
presarán, hecho que tuvo lugar en la noche del 4 al 5  de los 
corrientes en el cortijo nombrado de Páticas, de este término, 
pTepiedad de Juan Espejo CreBpo, vecino de Ben&mejí, vio
lentando la puerta de entrada y sustrayendo los efectos que 
se reseñarán, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que con tal motivo instruyo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dicha aves, efectos y autores del robo, y caso de ser habidos 
los pongan ó disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena á 31 de Octubre de 18P5.=F. Javier 
Sanz.=Ei actuario, Timoteo Sacedón.

Aves y efectos sustraídos.
Dos pavas, una ruana y otra castaña.
Un pájaro perdiz, de dos celos.
Una hazada y un martillo. J —6696

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de pri

mera instancia de Llanos y su partido.
Hago saber que para pago de costas en el pleito seguido á 

instancia de Doña Ramona Collado Monasterio, vecina de 
Bricia, contra su marido D. Ramón Otero Amíeva, ausente 
de paradero ignorado, sobre constitución de hipoteca Lgal, 
se sacó á pública subasta por tercera vez, y Bin sujeción á 
tipo, una posesión radicante en los términos de dicho lugar 
de Bricia, en este Concejo, sitio de Abajo, compuesta de casa 
de habitación, señalada con el núm. 82; casa de ganado, sin 
número; un pendús pegante á ella, y una huerta, cerrada so
bre sí, de piedra seca, destinada á prado, con varios árboles 
frutales, tasada en 5.500 pesetas; por cuya posesión, el día 
de la subasta, ofreció el Procurador D. Benigno Pola la suma 
de 1.500 pesetas para ceder á D. Rafael Sordo.

En tal virtud, y no habiendo llegado la cantidad ofrecida 
á las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, con suspensión de la aprobación del rema
te, se hace saber la suma ofrecida al deudor D. Ramón Otero 
Amieva, el cual, dentro de los nueve días siguientes al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Ma d r id , podrá 
pagar el importe de las costas, librando los bienes, ó presen
tar persona que mejore la postura, haciendo el depósito pre
venido en el art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; bsjo 
apercibimiento de que transcurrido dicho término sin haber 
pagado ni mejorado la postara, se aprobará ©1 remate y se lie * 
vará á efecto.

Dado en Llanes á 2 de Noviembre de 1895.=Marcelino 
Trapiello.=Por mandado de S. S , Félix F. Vega.

X—773

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Gahen 
ó Caheu, cuyo paradero y  demás circunstancias b© ignoran, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gac eta  
de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Gastonas, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por defraudación á la Hacienda; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á ia 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, ̂ caso de. ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1895.=Baldomero 
Gullón y López.=El Escribano, Juan P. Pérez.

J —6697

MADRID—HOSPITAL

En virtud de auto dictado en este día por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte en la cau
sa que se instruye por lesiones á Nicolasa Rodríguez Fuen
tes contra Matea García Alcalde, se cita y llama por medio 
del presente al esposo de aquélla, Jacinto Cabezas Rodríguez, 
para que dentro del término de cinco días, contados desda 
que el presente sea inserto en la Gaceta  d e  Madr id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Gasta- 
ños, núm. 1 , con el fin de hacerle saber los derechos que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1895.=V .° B.°—R. V aldés.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez González.

J—6698

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que en providencia dictada 

en 31 dé Octubre último en los autos que en el Juzgado de 
mi cargo, y Escribanía del que refrenda se siguen por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, con D. Joaquín María Cano y Masas, so
bre pago de pesetas, secuestro y rescisión de contrato, se ha 
acordado la venta en pública subasta, y por término d© quin
ce días, de una hacienda ó caserío rural, denominana Coto 
de Aniago, radicante en término de Villanueva de Duero, 
provincia de Valladolid; de caber 122 hectáreas, 98 áreas y 17 
centiáreas, que linda al Norte con el río Adaja y tierras de 
los herederos de D. Alvaro Olea; Sur con el mismo río y tie
rras de los Oleas; Este pinar de los Propios de Valladolid, y 
Oeste río Duero.
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Par» dicha subasta, que será simultánea en esta Corte y 

en la villa de Medina del Campo, se ha señalado el día 2 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de aquella localidad, y 
se verificará bajo las condiciones siguientes:

Prim era. El tipo para el remate será el de 60 000 pesetas.
Segunda. No se admitirán posturas que no cubran ias dos 

terceras partes de esta cantidad.
Tercera . Para tomar parte en la subasta deberán consig

nar previamente los Imitadores en el establecimiento destina
do al efecto, ó en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en efecti
vo de la expresada cantidad.

Y  cuarta. El tipo del importe del remata se hará también
ff sativo á los ocho días siguientes á su aprobación.
Y  ee advierte que en caso de que se hicieran dos posturas 

iguaf»s se abrirá una nueva licitación ante el Juzgado de mi 
cargo entre los des rematantes, y que los títulos de propie
dad han sido suplidos por certificado del Registrador de la 
propiedad de la villa de Medina del Campo, y se hallará de 
manifi sto en la Escribanía del actuario, y una copia de dicho 
documento en la del de acuella villa, con el que deberán con
formarse los licitadores, y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 4 de Noviembre de 1895.=J. Carlos y Alix.==Ante 
mí, Ssveriano de Diego. X—775

En el Juzgado de primer» instancia del distrito de la La
tina ae «esta capital y Escribanía del mi cargo, se siguen au
tos promovidos por e : Procurador D. Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, con D. Joaquín 
María O,ano y Masas, sobre pego de semestres procedentes de 
préstamo, y hoy sobre rescisión del contrato y venta de una 
hacienda de la propiedad del demandado, denominada Coto 
de Aniago, situada término municipal de Vill&nueva de 
Duero., provincia de Valladolid. En dichos autos, con fecha 
31 de Octubre último, se ha dictado providencia por el señor 
D. Juan C&rlos y Alix, que desempeña el referido Juzgado, 
acordando que con citación del deudor se proceda á la venta 
en pública subasta de la hacienda antes expresada; y para 
que tenga efecto el remate, que será simultáneo en el men
cionado Juzgado y en el de la villa de Medina del Campo, se 
ha simpado el día 2 de Diciembre próximo, y hora de las dos 
de la t&rde, en la sala audiencia de los indicados Juzgados.

Y  como se ignore cuál sea el domicilio y paradero del Don 
Joaquín María Cano y Masas, pues si bien aparece que 
en 1891 «e trasladó á la ciudad de Barcelona, no ha sido ha
llado en ella, se le cita por medio de la presente cédula para 
la Indicada subasta y efectos prevenidos en el art. 34 de la ley 
de 2 'le Diciembre de 1872.

Y  p*ra su pub licación  en la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  según 
Bstá acordado, expido la presente en Madrid á 4 de Noviembre 
le 1895 =  V.° B.°—J. Carlos y A lix .=E i Escribano, Severía- 
ao de Diego. X—776 j

D. Juan C&rlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Fer- 
íández Apolinar, que usa por segundo apellido Carnicero, de 
reintiúo años de edad, hija de Gregorio y de María, natural 
le esta Corte, soltera, dedicada á las labores de su sexo, cu
bras seña* personales son: estatura regular, delgada, morena, 
ligo cetrina, ojos negros, pelo castaño oscuro y facciones re
culares, que vivió en la plaza de la Cebada, núm. 13, según- 
lo, ignorándose su actual paradero, para que en término de 
liez dtes comparezca ante eete Juzgado á la práctica de cier- ¡ 
a diligencia en cansa contra día por hurto; bajo apercibí- ¡ 
niento de que en otro caso será declarada rebelde, parándole 
>] perjuicio á que haya lugar.

A k  vez ruego y encargo á todas la® Autoridades, y man
ió á les agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
istén á su alcance procedan á la busca y captura de dicha su- 
aariada, poniéndola, al caso de ser habida, á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 1895.=J. Carlos y 
Llix.=El Escribano, Severiano de Diego. J—6674

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan - 
fia del distrito de Palacio de esta capital, fecha 25 de Octu- 
>re, refrendada por mí y recaída en los autos de menor cuan- j 
;í& que sigue Doña Valentina Loyola sobre pago de pesetas,
¡e emplaza por medio del presente edicto al demandado Don 
romás E»cil!a, cuyo actual paradero se Ignora, para que den- 1 
,ro del término d© nueve días, contados desde la publicación ¡ 
Le este repetido edicto en el periódico oficial la G a c e ta , com- i 
mrezeA en dichos autos y conteste la demanda; apercibido 
tue de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
m derecho.

Madrid 5 de Noviembre de 1895. = V .°  B.°=E1 Juez de 
irimora instancia, López de Sá. =  El Escribano, Enrique 
González Bádmar. 473—P

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
Alacio (t® asta Corte.

Por la presente s® cita, llama y emplaza al procesado 
’rancisco González y González, hijo de Francisco y Josefa, 
atural ds esta Corte, de quince anos de elad, soltero, sin 
ficio, con domicilio en la calle del Marqués de Urquijo, nú- 
aero 29, buhardilla, y cuyo actual paradero se ignora, pero 
e presóme se encuentre en esta capital, para que dentro del 
érmino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
ata requisitoria sa publique en los periódicos oficiales, com- 
iarezea ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas- 
años, núm. 1, con el fin de responder á los cargos que le re
al tan en causa que se le sigue por el delito de robo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
1 perjuicio á que hubisr® lugar.

A l mismo tiempo encaigo á todas las Autoridades, tanto 
iviles como militaras y ordeno á los agentes de la policía ju- 
icial, procedan á averiguar ©1 paradero del indicado sujeto, 
uy&s señas personales son: estatura regular, delgado, mo
mo, peio castaño, ojos pardos, sin barba ni bigote, ni seña 
Iguna particular, y viste traje claro de americana, boina 
zul, y botas de becerro negras, y caso de ser habido, le citen 
n forma para que comparezca ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1895.=Miguez L. de 
iá.=El actuario, Lino Gutiérrez. J—6699

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado d i
os tracción del distrito de la Universidad de esta Corte, i 

Doj U que m  dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha 1

seguido causa criminal de oficio contra Dolores Villaverde 
por contrabando d® tabaco, sn la que se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor l i
teral siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 
1895, el Sr. D. Luis Ponce da León y de la Higuera, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia y de instrucción del distrito de la Uni
versidad de la misma; habiendo visto la presente causa, ins-

I
truída por el delito d© contrabando de tabaco y seguida, en
tre partes, de la una el Sr. Abogado del Estado, en la repre
sentación que le incumbe, y de la otra la procesada Dolores 
Villaverde, cujas demás circunstancia y domicilio se ignoran, 
declarada rebelde, y sustanciádose el procedimiento por su 
no comparecencia con les estrados del Juzgado, conforme á 
lo dispuesto en ©1 art. 84 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852;

Fallo qus debo condenar y condeno?á la procesada Dolo
res Villaverde á la pena de 32 pesetas 50 céntimos de multa, 
sufriendo, caso de insolvencia, en la cárcel la pena de trece 
días de prisión correccional por vía de sustitución y apremio, 
y al pago de las costaa y gastos del juicio; se confima el co
miso deí tabaee aprehendido; y mediante la ausencia y rebel
día de la procesada Dolores Villaverde, ejecútese esta conde
na en cuanto á las penas pecuniarias, si se encontraran bie
nes con qu® hacerlas efectivas, sin perjuicio de qu® sobre 
ellas se abra nuevamente la causa á instancia de la reo, si 
dentro de un año lo reclama.

Así por ©sta mi sentencia, que alemás de notificarse en 
los estrados del Juzgado por la rebeldía de la procesada Do
lores Villaverde, s@ publicará «1 encabezamiento y parte dis
positiva «n el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial d® ©sta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , lo pronuncio, mando y fir
mo. =Lu is Ponee de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis Pone® de León y de la Higuera, Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad, 
en la audiencia pública celebrada en el día de hoy 30 de Oc
tubre de 1895, de que doy fe.=Felipe González Bernabé.»

Lo relacionado es cierto y verdadero, y lo inserto corres
ponde á la letra con su original, de qu© doy fe y á qu® m® 
remito.

Y  mediante á ser ignorado el paradero d® la procesada 
Dolores Villaverde, y con objeto de qu® 1® sirva de notifica
ción en forma, para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  
expido ©1 presente, vieado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de 
Octubre de 1895.= V .° B .°=E l Sr. Juez, Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—6675

D. Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Ciarte.

Doy fe que dicho Juzgado, y por mi Escribanía, s® ha 
seguido causa criminal de oficio contra José Sánchez y Gon
zález, por contr&b&ndo de tabaco, en la que se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 30 de Octubre 
de 1895, el Sr. D. Luis Ponce de León y de la  Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de «sta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la  
misma; habiendo visto la presente causa instruida por el de
lito de contrabando de tabaco, y seguida, entre partas: de la  
una el Sr. Abogado del Estado, en la representación que le 
incumbe; y de la otra el procesado José Sánchez González, 
cuyas demás circunstancias y domicilio s© ignoran, declara
do rebelde y sustanciádose el procedimiento por m  compare
cía con los estrados del Juzgada, conforma á lo dispuesto @n 
el art. 84 del Real decretolde 20 de Junio de 1852;

Fallo qu® d@bo condenar y condeno &1 procesado José 
Sánchez y González á la pena de 570 pesetas d« multa, su
friendo, caso de insolvencia, 3a prisión correccional corres
pondiente en la cárcel, á razón de un día por cada 2 p@setag 
50 céntimos que dejare de satisfacer; se confirma el comiso 
del tabaco aprehendido, declarado procedente por la Junta 
administrativa, y se condena además al Sánchez al pago de 
las costas y gastos del juicio, y mediante á la rebeldía del 
procesado, ejecútese esta condena en cuanto á las penas pe
cuniarias si se encontraran bienes con que hacerlas efectivas, 
sin perjuicio de que sobre tilas ©a abra nuevamente la causa 
á instancia del reo, si dentro de un año lo reclama.

Así por «sta mi sentencia, qu® además de notificarse en 
los estrados del Juzgado por la rebeldía del procreado José 
Sánchez y González se publicará el encabezamiento y parte 
dispoeit va en el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncio, mando y firmo. 
Luís Ponce de L«ón.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad en la audiencia pú
blica celebrada en el día de hoy 30 de Octubre de 1895, de que 
doy fe.=Felipe González Bernabé.»

Lo relaciona do es cierto y verdadero, y lo inserto corres
ponde á la letra con su original, de qu® doy fe, y á qu® me 
remito.

Y  mediante á ser ignorado el paradero del procesado José 
Sánchez González, y con objeto de que le sirva de notifica* 
sión en forma para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , ex
pido la presente visada por «1 Sr. Juez, en Madrid á 30 da 
Detabre de 1895.—V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—-6676

M ÁLAGA—A.LAMEDA

D. Sebastián Miquel González, Juez de instrucción del 
iistrito de 1% Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
inel González Navas, de unos veinte años de edad, de esta 
vecindad, que dijo habitar en la calle del Arco de la Cabeza, 
lúmero 1; cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
gnoran, para qu® en el término de veinte días, contados de 
a inserción de este edicto en los periódicos oficiales, compa» 
’czca en esta cárcel á responder de los cargos que le resultan 
m causa contra el mismo sobre aprehensión de cerillas fos- 
Óricas de contrabando, y si no s® le declarará rebelde.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades y requiero á 
os agentes de policía j udiei&l que procedan á la busca, cap- 
¡ura y conducción á esta cárcel de dicho procesado á mi dis- 
)0Sición si m hallado.

Dada en Málaga á 29 de Octubre de I895.=Sebasiián Mi- 
juel.=El actuario, Manuel Rosado y Díaz. J—6678

MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hiño jal y Sopeña, Juez de instrucción de
M3t& villa do Mfdina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gacr- i

t a  de  M ad rid  y Boletín oficial d© esta provincia de Vall&do- 
líd, cito, llamo y emplazo á Pedro Talavera Moatemayor, alias 

| El Rizao, de oficio torero, de estado soltero, de treinta'y un 
| años de edad, cuyo acto al paradero y demás circunstancias 
;■ se ignoran, habiendo tenido antes su domicilio ©n Madrid 
| calle del Río, núm. 4, para que como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de 3a ley de Enjuiciamiento criminal 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días á fin de recibirle declaración indagatoria m  el sumario 
criminal que contra el mismo instruyo sobre estafa á la Com
pañía del ferrocarril del Norte por viajar sin billete desde la" 
estación d® Valladolid á la de esta villa; apercibiéndole qu® 
de no comparecer dentro del término señalado mrk declarado 
rebelde y í® parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
glo á la ley; pues así lo tengo acordado en el sumario da que 
se ha hecao mérito.

Dada m  Medina del Campo á 31 d® Octubre de 1895.-- 
Prudencio Hiñe]al—Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio

J—6701

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Federico B&udín y Capelo, Ju«z instructor de esta villa 
y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Esteban de Diog 
Tsvar, alias Pele, vscino de Quintanar del R©y, penado en 
causa sobre lesiones, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar pesd® el siguiente 
al de la inserción d® este edicto en la G a c e ta  de M adrid.

Al propio tiempo se le haca saber qu© si no comparece 
dentro del término citado se 1® declarará rebelde, y «e requie
re á las Autoridades civiles, militares é individuos de la po
licía judicial que procedan á la busca y captura del propio 
sujeto y conducción á este Juzgado.

Dado en Motilla del Palancar á 31 de Octubre de 1895.=: 
Federico Baudía.=Por su mandado, Diego López.

J—6702

MUROS

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Muros y su partido.

Por @1 presente hago saber qu® en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza s© sustancia expediente pago de cos
tas contra los herederos de Doña Josefa Rosa Paria Pardiñ&s, 
vecina que fué de esta población, resultado de incidente ha
bilitación de pobreza para litigar con D. Pedro Rodríguez 
Santiago, su marido, y @1 Ayuntamiento de ©sta capital, en 
cuyo expediente, cu vista de pretensión del Ministerio fiscal, 
y de conformidad con ©1 dictamen emitido por ©1 mismo, por 
auto de 24 del actual ae declararon ausentes ®n ignorado pa
radero á D. Pedro y D. Manuel Rodríguez Paris, dos de los 
hijos y herederos declarados que han quedado al fallecimien
to de la Doña Josefa Rosa, oriundos da cata pueblo, y cuyo 
paradero hoy se desconoce, mandando publique 3a declara
ción de ausencia hecha últim#meut® en la G a c e t a  de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Qoruña por término 
de seis muses, contados! desde que tenga efecto la inserción 
de este último edicto, hacinado saber á los do  ̂ referidos au
sentes que dentro d@l mencionado término se hagan repre
sentar en legal forma en el expresado asunto; pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar ©n derecho.

Dado en la villa de Muro» á 28 de Octubre d3 1895 =Mo- 
desto Purón.—Ante mí, Ramón Reynoso, 472—P

PALENCIA

D. Mariano García B»jo, Juez d® instrucción da k  ciudad 
de Palencia y su partido.

Por ésta se cita, llama y emplaza á un tal Juan, vecino de 
la Seca, de unos treinta y dos á treinta y cuatro sños, solte
ro, jornalero, bajo, delgado, p@lo rublo; visto blusa azul abier
ta por delante, pantalón claro, botas blancas con goma y 
boina negra, qu® el domingo 13 del corriente se llevó de la 
casa de Petra Gaít®, m  esta ciudad, ún lío de ropa qu® perte
necía á Manuela Fuentes y Zarate, de Ponferr&da, para que 
en el término de diez días comparezca ante esU Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, Zapata, 9, principal, á prestar 
declaración indagatoria en causa qu® se 1® sigue por hurto; 
apercibido de que bí no se presenta ó es habido en es® térmi
no, contando desde su insíreión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
procederá á 3o que haya lugar y declaración de rebeldía,

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción, á mi disposición" y cárc&l del partido 
al referido Juan, caso de ser habido.

Dada en Palencia á 29 de Octubre de 1895.=Marlano Gar
cía Bajo.—Por su mandado, Isidoro Páramo, por &us*n©ia de 
Salomón. J—6679

PRIEGO

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Priego y su partido, en la provincia de C o enea.

Por la presente requisitoria, que se insertara en la Gace
t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, rue
go y encargo'á todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los do
cumentos que á continuación se expresan, y que fueron sus
traídos en 3a noche del 24 ó madrugada del 25 de los corrien
tes de la oficina de Recaudación, sita ©n el Ayuntamiento de 
Valdeolivas, y caso de ser habidos sean puestos á la disposi
ción de este Juzgado, así como á los sujetos en cuyo poder 
se hallaren; pues así lo tengo acordado en causa que me 
hallo instruyendo sobre robo de 200 á 300 pesetas y docu
mentos.

Dada en Priego á 30 de Octubre d© 1895.=Aurelio Balles
teros. =Por mandado de S. S., Joaquín Oomago.

Documentos sustraídos.

Los recibos pendientes de eqbro por consumos y líquidos 
de los ejercicios económicos de 1891 92, 1892-93, 1893 94, 
1894 95 y los del actual ejercicio de 1895 96,

Los recibos pendientes de cobro por el concepto de recar*» 
gos sobre la contribución territorial, anuales y semestrales» 
del ejercicio de 1892 93.

Los recibos pendientes d® cobro de la contribución terri
torial y años de 1893 94, anuales y trimestrales.

Los recibos pendientes da cobro de dicha eontribuwji 
del año 1894 95 y primer trimestre de 1895 96.

Los recibos pendientes de cobro de la contribución Indus
trial del año 1894 95 y primer trimestre de 1895 96.

Los recibos pendientes de cobro de la eontribntión urba
na del año 1894 95 y primer trimestre d® 1895 96»

El reparto de consumos del actual ejercicio.
Algunos expedientes de apremio por consumos y listas 

cobr&toms d© urb&na é induFjtri&L
Ei diario de cobranza. J—6703
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PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Jaez de instrucción de este partido, jPor la presente y término de diez días, que empezarán á j contarse desde su inserción en la G a c e ta  be Madbid, se j cita, llama y emplaza á José González Muñoz, hijo de José é Isabel, nato ral y vecino de Sevilla, soltero, jornalero y de veintisiete años de ©dad, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, sito calle de Palacios, núm. 5, á responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo por hurto.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captara y conducción á esta cárcel del expresado individuo, cuya j prisión se halla decretada por la Audiencia provincial de ! Cádiz. iPuerto de Santa María 28 de Octubre de 1895.=José Ricardo Romero.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. 1J—6680 j
RONDA.

D. Joaquín Riscos Torres, Juez interino de instrucción deRonda y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agente» de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Manuel Morales dfci Valle se ins- j truye sumario por el delito de disparo y lesione» contra j Juan Beníkz Guzmán, alias Juan Cantos, en el que se ha j acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regenta (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto qu© luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone ®n la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan ; en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta* j dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos j oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- | beldó y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan Benítez Guzmán, alias Juan Cantos, natural de Campillos, j vecino de Ronda, de cuarenta y dos á cuarenta y tres años, ¡ casado en segundas nupcias con Dolores Salas Zafra, tiene j un hijo, sabe leaer y escribir, de oficio carrero, de regular es - ! tatura y carnes, pelo castaño, ojos melados, y viste pantalón ¡ de paño oscuro, blusa clara, zapatos blancos y hongo color ceniza, ignorándole las demás circunstancias. jDada en Ronda á 22 de Octubre da 1895.=Joaquín Rls- j cos.=Por su mandado, M. Morales del Valle. J—6681 j

SALDAÑA I
D. Francisco Sigler Sáenz, Doctor en Derecho civil y  ca- j nónico y Juez de primera instancia de Saldaña y su partido. \Por el presente primer edicto y término de dos m eses ) desde su inserción en la G a c e ta  b e  M adrid, hago saber que ihabiéndose ausentado del pueblo de La Berna hace diez años 1 Raimundo Muñoz Ortega, mayor d© edad, cuyo paradero se j ignora, ha acudido á este Juzgado Juliana Herrón, vecina de j Población del Soto, madre y legal representante de su hijo i menor de edad Eutiquío Muñoz, habido en legítimo m atrimonio con Juan Muñoz, hijo del Raimundo, pidiendo se la entreguen ©n administración los bienes que á éste correspondan; en su virtud llamo al ausente y á los que se crean con derecho á dicha administración, si aquél no se presentare, ¡ para que comparezcan en este Juzgado dentro del término ! fijado á justificar y usar de su derecho, con los documentos Correspondientes.Dado en Saldaña á 19 d® Octubre de 1895.=Francisco Si* \ gler Sáenz.=Por mandado de S. S., Roque Bregón. ]X—772 ]

SAN ROQUE !
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Abad Martín, alia» el Huelvano, de cuarenta años de edad, hijo de Dkgo y de Josefa, soltero, natural y vecino de Huelva, marinero, estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poblada y algo rubia, para qu® en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la G a c e ta  b e  M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la Audiencia de Cádiz á responder de los cargos que le resultan en la causa contra el mismo y otros por robo; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á toda® las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á ía busca, captura y conducción á esta cárcel con la» seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.San Roque 28 de Ostubre de 1895 .=  Salvador Abad Lina- res.=Por su mandado, Gaspar M&theos. J—6682

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal y accidental de instrucción de esta ciudad y su partido, por jubilación del propietario.Por el presente e licto cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho a una jumenta de seis años, pelo rucio, en la oreja derecha una hendedura y una mosca, sin hierro, la cual iué hurtada el día 13 de Agosto último en tierras del cortijo del Asical, término de Tarifa, para que en el término de diez días desde el en que aparezca inserto en la G a c e ta  
b e  M adrid, se presenten en ente Juzgado á hacer sus reclamaciones; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que haya lugarDado en San Roque á 30 de Octubre de 1895.=Salvador Abad Linares.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.J—6704

SAN SEBASTIÁN
Do Luis.Redrígu-ez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y au partido.
Por el presante edicto m  cita, llama y emplaza á D. Luis González, veoimo que toé  de Irán, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Iuzgado é  prestar declaración en causa que instruyo por defraudacióná la Hacienda; ©nía inteligencia de qu* sí tío compareciere 1* parará el perjuicio á que hubiere lugar en atrecho.
Gado en San Sebastián á 31 de Octubre de 1895.=Lui» Ro dríguez Martí.=Por su mamá ido, Licenciado Pedro' B tun e c íe s . , J—6683

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de ©Bta ciudad y b u  partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio Bárcenas, vecino que ha sido de la villa de Irún, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  b e Madrid y Boletines oficiales de Barcelona y esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que pende en el mismo sobre defraudación á la Hacienda.Dado en San Sebastián á 31 de Octubre de 1895.=Luis Rodríguez Martí.= Por su mandado, Manuel Arizmendi.J—6684
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama á José Sola Jiménez, vecino de Otara, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días se prese o te en la cárcel de este partido para notificarle el auto de terminación del sumario, emplazarlo para que en término de diez días se per b o u © en la Audiencia provincial de Granada por medio de Procurador y Abogado que al efecto elija; con apercibimiento que de no hacerlo s* practicará de clicio en la causa que se le sigue sobre lesiones á Carlota Souza Zurita.Al mismo tiempo se interesa de las Autoridades y policía judicial procedan á la prisión del José Sola Jiménez, el que, caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con h s  seguridad®» convenientes.Dada en Santafé á 3 de Noviembre de 1895.=Eugenio J. Vida.=Por mandado de S. 8 ., Cristóbal Pacheco y Rosales.
Señas del procesado.

Estatura mediana, ojos melados, nariz regular, barba poblada, tiene dos cicatrices en la frente, de treinta y nueve años de edad. J—6705
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento de una carta orden de la Superioridad, relativa á causa criminal sobre hurto, tiene acordado se cite en forma legal á Dolores Quírós, vecina de Madrid, calle de Cantronera, para que el día 19 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, comparezca ante la Sala déla Sección segunda de la A udiencia de esta ciudad á declarar en juicio oral en causa por hurto contra Francisca Jiménez; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Y para qu® la citación llegue á su conocimiento y surta los efectos de la ley, libro la presente que firmo en Santander á 4 de Noviembre de 1895.= E l Secretario, José Escolino.J—6751

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pascuala Delgado Ortega, residente en esta ciudad, como de cuarenta años, baja, gruesa, de ojos tiernos, para que dentro de diez días, contados d?sd® la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, á responder á loé cargos que le resultan en sumario criminal sobre estafa de cuatro parea de botas; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, ruego á todas lss Autoridades y agentes de la policía judicial, que procedan á la busea, captura y conducción de dicha procesada á la cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.Santander 31 de Octubre de 1895.=Alejandro Martín.=  Por su mandado, Jesús Escobio. J —6685
TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morego, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.Por la presenta requisitoria, que se insertará en la G acet a  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Lugo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares do la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del pordiosero Nicolás Bandín y Rodríguez, natural de Puerto Marín, de sesenta años de edad, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido al objeto de que en la misma extínga la pena de un mes y un día de arresto mayor que le resulta impuesta en causa qu® se le siguió en el año último por lesiones á María Díaz Ferreiro.Dada en Toledo á 4 de Noviembre de 1895 =Natalío Gumiel.—Por su mandado, Ventura Martín, J—6708
TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancii de esta villa y su partido.En virtud de este edicto se hace saber que en este Juzga- | do y Escribanía del que suscribe se dictó, con fecha de ayer, | un auto ea virtud de escrito presentado por D. Francisco Sa- rasóla y Garmendia, industrial de esta vecindad, por el cual solicitaba se le declarase ©n estado de quiebra, y en su vir ¡ tud en el auto expresado se accedió á lo solicitado, dispo niendo hacer pública dicha declaración por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid, fijándose este edicto en lo» parajes acostumbrados en esta villa: en virtud del presente, y á tenor de lo dispuesto en el art. 1.337 de lf ley de Enjuiciamiento civil, se prohíbe que persona alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado ni á otro sujete en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo ai depositarle D. Natalio Irazasta, de eieta vecindad, pues de lo contrario nc quedarán libres de las obligaciones que tengan pendientes.Asimismo se previene ¿ todas la» personas en cuyo podei existan pertenencias del expresado D. Francisco Sarasola que hagan manifestación de ellas por nota» que deberán en tregar ai Juez comisario de D. Fermín Alegría en el concepto que de no cumplirlo S3rán tenidos por ocultadores de ble nes y cómplices de la quiebra: últimamente se previene á loj acreedores que se presenten en el día y hora que se les de signará para la celebración de la primera junta general d< acreedores en la sala de audiencias de este Juzgado, dondi deberán presentarse personalmente ó por medio de represen tante autorizado con poder bastante; bajo apercibimiento d< que por falta de asistencia se les seguirá el perjuicio qu< haya lugar en derecho.Y para que llegue*á noticia de tolo» y nadie pueda alega: ignorancia, se expide el presente edicto.Dado en Tolos a á 23 áe Octubre de 1895.—Fermín G«r bayo.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—768

D. Fermín Garbiyo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.En virtud de este edicto se hace saber que en este J uzgado y Escribanía del que suscribe se siguen autos de quiebra de D. Francisco Sarasolas y Garmendia, comerciante de esta vecindad, incoados á instancia de dicho Sarasola, en los cuales autos, y por providencia de fecha de hoy, he acordado se  convoque á todos los acreedores de la quiebra expresada, á fin de celebrar la primera junta general para proceder al nombramiento de Síndicos, debiendo tener lugar la expresada junta en la sala audiencia de este Juzgado el día 20 del mes de Noviembre próximo, y sus diez horas de su mañana.Y para que tenga lugar lo acordado, en armonía, y para los efectos del párrafo segundo del art. 1.342 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente.Dado en Tolosa á 31 de Octubre de 1895.=Fermín Garbayo. =P or su mandado, Licenciado Eugenio A rizm em í, por mi compañero Sr. Azcune. X—677
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Rufino Alvarez Canteras, natural de Tablinas, parroquia de Bellota, vecino de Luarca, de veinticinco años, de oficio panadero, á fin de que dentro d# diez días, siguientes á la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia de Santander y de Oviedo y G a cet a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le r«sultan en causa que se instruye sobre hurto de un reloj y efecto»; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido 1® pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, mediante haberse acordado su prisión.Dada en Torrelavega á 3 i de Octubre de 1895.=Santiago de la Escalera =  El Secretario, Vicenta M. Conde.J—6707
VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Betesy Gómez, Juez d® instrucción de esta ciudad de Valdepeñas y »u partido.Hago saber que en el sumario sobre hurto contr*. Francisco Fernández, se ha dictado por la Audiencia provincial de Ciudad Real, la sentencia, cuya parte dispositiva literalmente copiada dice así:«Fallamos que debimos condenar y condenamos al procesado Francisco Fernández, cuya insolvencia aprobamos, á la pena de seis meses de arresto mayor por el delito de hurto de azafrán á Pedro Romero, y tres meses y un día de igual pena por el hurto de una pistola de Benito Bsrnar; y á otros tres meses y un día del propio arresto mayor per el otro delito de hurto de dos frasquitos de cristal de Sebastián Sánchez y los zapatos de Tomás López, y además, á las accesorias de su s pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de esas tres condena», para las cuales no le será de abono la mitad del tiempo que ha sufrido de prisión preventiva por ser reíncídente; hágasele saber á D. Pedro Romero, puede disponer libremente del azafrán que obra en su poder en calidad de depósito, y restituyanse los zapatos que obran como pieza de convicción á Tomás López, los frascos á Sebastián Sánchez y la pistola á Benito Bernar.Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Pedro Escobar.=Francisco de P. Serra.=  José Ibáñez.»Y en vista de ignorarse el domicilio y actual paradero de Pedro Romero y Sebastián Sánchez, se publica el presente para que pueda llegar á su conocimiento lo acordado en la sentencia, cuya parte diapositiva queda inserta.Valdepeñas 31 de Octubre de 1895.=Juan A. B etes.=E l Secretario, Carlos Rodríguez. J—6686
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llanso Jacas, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Cardona, de unos diez y nuev® á veinte años de edad, soltero, trabajador que ha sido en la fábrica de pieles del Sr. Barreda, situada en el barrio de Patrax, cuyo sujeto ha habitado en esta capital, calle de Troya, escalerilla entrando por el camino de Jesús, primer piso, para que dentro del término de nueve días, contado» desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M adrid, se persone en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio de esta ciudad al objeto de recibirle declaración como procesado y responder de los cargos que contra el mi*mo resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Jaime Marqués; pues de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho,Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan en las cárceles de San Gregorio á mi disposición.Dada en Valencia á 2 de Noviembre de 1895.=Joaquín Llansó.=Por orden de S. S., José Ros, habilitado.J—6687
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente requisitoria se cita á Juana Camarón Calvo, natural de la Bóbeda de Toro y vecina de esta ciudad, hija de Víctor y de Florentina, de estado casada, sirvienta, de cuarenta y cinco años de edad, y cuyas señas personales y de vestir son las siguientes: estatura, nariz y boca regulares* ojos y pelo castaños, color bueno, y viste mantón de lana á cuadros, falda á rayas azules y pañuelo á la cabeza, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto d§ prisión provisional contra la misma ea causa que sa la sigue por hurto de un reloj de la pertinencia de Julián Saavedra Redondo, de esta vecindad.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de pplicía judicial procedan á la busca y captura de dicha suj ats, y en el cato de ser habida la pongan á á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Valladolid á 2 de Noviembre de 1895.=Eduardo González.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—6708

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital, se cita á los gitanos apodados Chírrín y Pájaro, cuyas demás circunstan-
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cías y paradero actual se ignoran, para que en el termino de 
ocho días Be presenten en dicho Juzgado á fin de prestar de
claración en causa que ee instruye sobre disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Yalladolid 2 de Noviembre de 1895.=E1 actuario, Mariano 
de Castro. J—6709

VILLAJ0Y03A

D. Francisco Penichet Lugo, Juez instrucctor de Villajo- 
yosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Santiago 
Carmona, gitano, que residía en el barrio de Benalúa, de A li
cante, calle de Banal, y cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro de diez días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye por disparó le  arma 
contra su persona: parándole en c s b o  caso contrario el per
juicio que hubiere lugar.

Yillajoyosa 1.° de Noviembre de 1895.=Franeisco Peni- 
chet Lugo.=Por su mandado, Juan Bautista Eseriz

J—6711
YILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Severiano Ríos, 
cuyo sujeto no tiene domicilio fijo y se ignora su actual pa
radero, para que en el término de quinto día comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial como 
representante legal de su hijo Modesto Ríos Hierro, procesa
do en este Juzgado por los delitos de robo v hurto.

Dado en Villarcayo á 21 de Octubre de 1895 =  Pedro María 
de Castro. =Por su mandado, Manuel Rasines.

J—6688
Juzgados municipales.

MADRID-HOSPICIO

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Paula Crespo y Yega, casada, de 
treinta y nu?»ve años de edad, cuyo domicilio se dijo ser 
calle de Gonzalo de Córdoba, núm. 3, cuarto segundo, núme
ro 3, y que on la actualidad se ignora, y á Josefa Fernández, 
de treinta y ocho años, domiciliada en la misma calle, núme
ro 1 antiguo, cuarto bajo, y que también se ignora, para que 
el día quince del próximo mes de Noviembre comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, 
para ser reconocidas por el Sr. Forense de las lesiones por 
ambas sufridas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1895.=Antonio Honrubia Ca
sas.=E1 Secretario, Pío Tornero. J—6758

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta capital. ^

Por el presente se eita á Marcos Iglesias Cuenca, alias el 
Marcos, de veintiocho años, soltero, jornalero, natural de 
Fuente Megil, provincia de Soria, que tuvo su domicilio en 
la calle del Ferrocarril, núm. 12, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 16 del próximo mes de Noviembre, á 
las diez de su mañana, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, al 
objeto de ser reconocido por el Médico forense; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1895. =  Antonio Honrubia Ca-
  tt.1 o  n r p ______  t anr;o

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Préstamos y  Depósitos.

Balance cerrado al 14 de Julio de 1895.

ACTIYO
Acciones emitidas en cartera.. . . . ......................  50.000
Depósitos en acciones.  ................................  50 000
Gastos de instalación y mobiliario.................  15,6^0‘L
Efectos en cartera y cuentas varias...............  64 609 Oí
Caja................................................................ 1.438‘H
Gastos generales, anuncioB é intereses por de

pósitos......................................................

193.770 7í

PASIYO —

Capital... ..................................................... 100.000
Depósitos en acciones.........................................  50.000
Idem en efectivo y cuentas corrientes............ 23.650
Cuentas varias.............................................   15.120*7?

193.770 11

S. E. ú 0.=E1 Director, Francisco Romero. X —77í

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Noviembre 
de 1895.

,'SZBtS2Í
1.U 9

I d «1 « l e l e

I  &».afiaa*.. *714 60 8 8 8l4 N E ... Brisa. Nuboso,
ís&añaas.. 715*35 13 0 11*6 NE... Id. lig. Casi cubiei

II  del día.... 71487 ]6*4 13‘6 NE. . .  Calma Idem.
8d©lat&rd* 714*05 17 6 13 3 N E ... Idem.. Cubierto.
% de U tarde 71391 158 11*6 NE... B.a lig. Nuboso.

9 ie la soche 713 76 12 3 14‘i N E ... Calma Despejado.

temperatura máxima del aire, é la sombra..   4 9*8
Idem mínima........................................................... 7<6

Diferencia 12*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra............................................     24*1
ld®m id. dentro de urna esfera de cristal.................  44*3

Diferencia........................   20*2

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................. .. 17*4

I iem mínima id.• 36
Diferencia. . .  . « « . . *  * « « < • »  43 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro feú
ras (kilómetros).......................................... . . . . .  195

Oscilación barométrica, id. (milímetros) , ......... 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche    4- 6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme 

vo*).......... . ........... . . . ..............................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma■ 
drid sóbre* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia e 
Italia á las siete, el día 8 de Noviembre de 1895.

Altar* S*M?*ra- 
barvüétiie» t*ra Fuarn

* !•  «iáa . .8***4*
L00ALI0A0E8 » «Intuí “ M **

4el a*r ea «entesl- m m «**«. 4« la Mar.
MÍlÍM«tr*c. íaalM. vírate», Mmu

S. Sebastián. 767 3 23*5 S V.°m.f. Poco nub.® Tranq.1
Bilbao  768*1 2 i‘4 ESE. . Calma . Nuboso... »
Oviedo  765*8 21*2 S Idem... ídem ...... »
Coruia (7 ?65‘5 2o*2 S V.wm. f. Idem Picada.
Santiago.... 767*6 16*1 SO—  Calma. Poconub.® »
Orense........
Vigo............ 768 0 21‘4 S ...  . Brisa.. Cubierto.. Tranq.1

Oporto  769*0 20'0 ESE.. Id.lig a Poco nub.® Idem.
Lisboa (8 h.). 769*0 14 4 N E ... Brisa.. Nuboso... Idem.
Badajoz..... 771*8 17*0 N E ... Calma Poconub.® »

8. Fern. (7 h.) 770*5 15*4 ESE.. Idem.. Idem. Tranq.1
Sevilla  W 6  16*0 N E ... Idem... Idem........
Málaga  771*8 48*8 S Brisa.. Despejado Tranq.*
Granada... 771*0 13*5 E .........Calma. Poconub.0 *

Alicante... . .  769*1 21*8 N E ... Idem. . Despejado. Tranq.*
Murcia   773‘4 13*0 SO.... Idem... Idem  »
Valencia.... 771*8 14 8 SO. . Idem.. Poconub.® »
Palma .
Barcelona,... 770*8 17*0 O  Idem... Despejado. Tranq.*

le ru e l... . . .  774*8 7 9 E ... Idem.. N ieb la.... a
Zaragoza.... 77l*6 100 SE.... Idem... Idem. . . . .  »
Boria... . . . . .
Burgos   770*9 10 8 SO.... Idem.. Poconub.* »
León............
Valladolid... 772*5 11*0 N E ... ídem.. Cubierto.. »
Salamanca., 772 9 I5‘6 O ..... Idem. Poconub.* »
Segovia  769*5 13*6 SE.... B.* lig.* Cubierto. »

Madrid  772*9 53*0 N E ... Idem... Nuboso... »
Escorial.... 772 0 12*4 NO... Caima.. Cubierto.. »
CiudadReal. 773 9 13*6 S  Idem.. Poconub.* »
Albacete.....

París.. . . . . .  765*4 13 3 s B.* lig.* Cubierto., »
Grís-Mez.... 761*3 13*0 OSO.. Calma. Lluvioso... Tranq.1
St. Mathieu. 759*6 14*4 SO.... B.* fte, Idem  Agitada
Islad*Aix., 766‘o 14*0 S . . . . .  Brisa.. Nuboso  Tranq.*
Biarritz.e.. .,  765*7 19 8 S  ¡á. lig/ Poco nub.® Picada.
Clermoni... 769*0 6 7 S Calma.. Casi desp.* ®
Ferpiñáa.. 770*3 13*9 NO ... Idem... Cubierto.. »
Sicie . 771*1 14*0 o   Idem.. N iebla.... Picada.
M iau ....... 770*6 11*6 ,  Idem... Casi desp.* Tranq.1

Roma........ 772*9 12*8 N. ... Brisa.., Cubierto... »
Liorna...*.* 77P3 17‘3 ENE.. Idem .. Poconub.® »
Falerme*.. . 773 6 14*6 NO ... Idem... Casi desp ® »
Sagliari. 772*7 15 6 SO Idem. . Despejado. »

D irecc ión  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s  

A yer no llovió en ninguna provincia.

B o ls a  d e  m a d r id

Cotización oficial del día 8 de Noviembre de 1895, compa
rada son la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    ' - = == ■ ■ "  ..
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68 30 68*20
á plazo, 68*70 6S*l(J-t5—10

fin cor. fir. 
cambio m. 68*975

Idem id. id. serie E .     6940 68*25
pequeSos 71 55 68*25-30-35

70*40 90-45-95-7Í 
70*80-^5-30-35 
71 80 90-85-75Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70 0¡0 70 oyo—69'90-80 75Idem id. al 4 por 100 exterior  77*95 77*65 60-55 65-6C

no publicado. * 77*70 d.
á plazo. 77*90 77*6!-6ü-65 70-75

íin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños 81*10 78S5-75
78 0p -80 ©|0

71*80-90-65-60 
80*25-50-30 
79*80-79 0[U

ídem senes G y H, de 100 y  200 pesetas 83*5o 88*25 83 ojo
Idem amortisahle al 4 por 100. . . . . . . . .  81 Ojo 80*85-81 C[0

pequefos. 81*80 81 0j0-81 * 70-4 0-BC
81*15-05

Obligaciones del Tesoro al portador coi* 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 509 pesetas, número* í á 
20.094. 64 613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.613 ..................... 101*25 »Billetes hipotecarios de Cuba, 1886....... 99 0¡e 98*90-99 0¡0

pequeftos 98*90 99 0|*-98*90
Idem id. id., emisión de 1890, númeios

1 al 825.000........................... . 88 80 86*71-80
pequeños 86 80 86*80

Banco Hipotecario de Egpafia,—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 163.500.................. . . 112*15 »

Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . . .  392‘25 §92*25Idem id. id. cantidades pequeñas.  392*15 391 0[0~*3I2*2§~5{]
Idem de la Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador...... ! t i #S§ ! iIdem id. id. cantidades pequeñas..., • . . .  111*75 411*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

PaS» Banañcío j»a£»

Albacete............... 0*30 »  L o g r o ñ o .. . . . . . . . .  0*25 »
klcoy....................  0‘2t »  Lorca................ 6*70 »
alicante................  0*25 » Lugo.................  0*80 »
Umería................  0*25 » Málaga.............  0*20 »
tv ila ....................  0*25 v Murcia.............. 0*25 »
Sadajoz   0*30 » Orense..............  0*30 *
Barcelona............. 0*20 a Oviedo.............. 0*25 *,
lé jar....................  0*35 s Palencia...........  0*30 t
Jiíbao................   0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
lurgos   0*30 »  Pamplona.........  0*25 ».
Sáceres  0*30 »  Pontevedra............ 0*25 »
Z íd iz ..................  0‘20 * Reus.................. 0*20 »
Cartagena............. 0*20 »  Salamanca.............  0*21 »
Castellón   0*30 »  San S eb a s tiá n ... 0*20 *
lindad Real  0*35 »  Santander........  0*20 »
Jórdoba   0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Poruña..... . . . . . .  0*25 »  Santiago...........  0*20 »
Cuenca.  0*85 »  Se g ov ia ............  0*80 *
Ferrol................... 0*25 * Sevilla .............  0*20 »
Jerona.................  0*25 * Soria......................   0*80 »
jijón ..................... 0*25 * Tarragona   0*25 9
Iram ada.... . . . . .  0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 *
Juadalajara  0*85 » Teruel............... 0*3̂  9
Jaro...................... 0*25 * oledo.....................  0*30 »
Juelva.................. 0*25  ̂ Mídela..............  0*61 »
Juesca...  ...........  0‘30 a fa lencia...........  0*20 »
íaén......................  0*80 Vúladolid.  0*25 »
íerez de Frontera. 0*20 * V  go.................  0*26 »
León...................... 0*30 »  Yltoria.............. 0*25 »
uérida................... 0*20 » ¿amora   0*S0 *
Linares................. 0*25 » Zaragoza..........  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 7 de  N oviembre db  1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
l Idem id . ía .  interior................................  á e a

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................. á »
toles j Idem id . al 2 por 100 exterior................... á »

r Idena id. al 3 por 100 exterior.................. á »
\ Obligaciones de Cuba................................ á 424*00

Fondos fras- ( 3 por 100..................................    á 100 25
ceses. . . . . »  ( S 1 j2 por 100      .........................     á 105*80

Consolidados ingleses  .................  i  106*44

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*78-29*75 peseta*.
^arís á la vista, francos, beneficio á papal, ■ 8*00-18*50-18*10

ANUNCIOS

GUÍA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PB8BT1S

Primera clase......................  20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica........................... 5

ADMINISTRACIÓN DS L A  GACETA DE M ADRID .— 
L&» reclnmachmes de ejemplares de la Gaceta que po? 

ixtr&víc hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
preeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
iel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para ios de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de les ejemplam que se 
pidan. —1

SANTOS DE L  D Í A

San Teodoro, Orestes y Sofero, mártires. 

Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOSTEATRO REAL.— A las ocho.—Función 16 de abono.-~ 
Turno 1.° par.—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función ex
traordinaria v fuera de abono.—La niña boba.—Jeén M m íe% 
por la compañía Sarah Bernhard.

A  la» cuatro y media.—Beneficio del Sr. Montenegro.—
La segunda dama duende.— Sagundo acto de M ariana .

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El cabo primero.—La boda del cojo.—Certamen nacional.— 
La maja.

TEATRO LAR  A.— A las ocho y media.—Segunda serie.— 
Turno 2.® impar.— Prim era medalla.— La SeñáFrancisca.—* 
(Segundo acto de la misma.)—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Los apare* 
cidos.—La baraja francesa.—De Madrid á París.—La ver
bena de la Paloma.

TEATRO ESLAYA. — A  las ocho y tres cuartos.—
El Vizconde.—El Señor Barón.—E l tambor de Granaderos. 
E l Señor Corregidor.

TEATRO y  CIRCO DE COLÓN. — A  las ocho y me*
dia.—El valle de Andorra.

Entrada general, 40 céntimos.


